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NOTA ACLARATORIA No. 1 

 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

PER/09/69161/1146 
 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL 
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA AV. NÉSTOR GAMBETTA-CALLAO (1RA 
ETAPA) QUE INCLUYE EL TRAMO DE ACCESO AL TERMINAL MARÍTIMO DEL 

CALLAO POR EL MUELLE SUR  
 

 
1. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IGO 17.1, Página: 48 
 
La Fianza puede ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el 
Licitante en cualquier país y si la institución que emite la garantía está 
localizada fuera del Perú, ésta deberá tener una sucursal financiera en Perú 
aprobada por la Superintendencia de Banca y Seguros que permita hacer 
efectiva la garantía.  
 

 Respuesta 
 
 Afirmativo. La fianza debe ser emitida por una institución bancaria que permita 

hacer efectiva la garantía en Perú. 
 
 
2. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IGO 17.1, Página: 48 
 
Donde dice utilizando el Formulario incluido en la Sección 9, es correcto tomar 
el Formulario de la Sección 8. Formularios de Garantías Anexo A i) 
FORMULARIO MODELO PARA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA 
OFERTA (BANCARIA), ya que no existe Sección 9. En las Bases de Licitación. 
 

 Respuesta 
 
 Ver Minuta No. 1 de Reunión Previa a la Presentación de Propuestas 17 de 

Marzo de 2010. 
 
 
3. Consulta 

 
Sección: 2, Numeral: 36.5, Página: 29 
 
No aparece monto de anticipo en donde dice: que el Contratante proveerá un 
anticipo sobre el precio del Contrato, de acuerdo a lo estipulado en el contrato del 
proyecto 
 

 Respuesta 
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 Ver numeral 7.1 del Modelo de Contrato  
 
 
4. Consulta 

 
Sección: 5, Numeral: 7, Página: 90 
 
¿Cuál es el monto del primer anticipo o adelanto? ¿Cómo será la amortización 
de adelantos? y ¿Cómo es la amortización del adelanto para materiales e 
insumos? 
 

 Respuesta 
 
 Ver respuesta a la consulta No. 3 
 
 
5. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IGO 5.1 (3), Página: 34 
 
Donde dice: En el caso de oferentes no domiciliados en el Perú, y de resultar 
adjudicados con el contrato, estos documentos deberán estar inscritos en los 
registros públicos del país de origen y presentarse debidamente legalizados en el 
Consulado peruano, y refrendado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú. Si dichos documentos se encontraran en otro idioma distinto al inglés o 
castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial al castellano. Estos 
documentos deberán inscribirse en los Registros Públicos del Perú. 
 
Quiere Decir: ¿Que para el momento de someter la propuesta para participar en 
la licitación no hace falta estar inscritos en los registros públicos de Perú? 
 

 Respuesta 
  
 Al momento de presentar su propuesta, deberá demostrar que por lo menos ha 

iniciado el trámite de inscripción. 
 
 
6. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IGO 5.1 (6) y (7), Página: 35 
 
Donde dice: 6) En el caso de que sea adjudicado, el Oferente deberá entregar 
copias autenticadas de la documentación solicitada en los apartados 
precedentes. 
 
7) Individualmente, deberán presentar constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE). Los oferentes extranjeros, en el caso de no estar inscritos 
deberán presentar prueba fehaciente de haber iniciado ante el OSCE los 
trámites para su inscripción. 
El proponente adjudicatario deberá presentar el Certificado de Capacidad de 
Libre Contratación emitido por el OSCE, previo a la suscripción del contrato y 
en el plazo previsto para ello. 
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Quiere decir: De ser la compañía adjudicada con el contrato es cuando la 
compañía extranjera debe presentar constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE) 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
  
 
7. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IGO 9 (Sección 8), Página: 45 
 
Donde dice:  
 
Los Documentos de Licitación, son los siguientes: 
Sección 1.   Llamado a Licitación 
Sección 2.   Instrucciones Generales a los Oferentes (IGO) 
Sección 3.   Instrucciones Especiales a los Oferentes (IEO) 
Sección 4    Formularios Estándar. 
Sección 5.   Condiciones del Contrato (CC) 
Sección 6.   Especificaciones Técnicas (Generales y Particulares o Especiales) 
Sección 7.   Planos Constructivos 
Sección 8.   Formularios de Garantías: 
i) de Oferta 
ii) de Cumplimiento de Contrato 
iii) Bancaria por Anticipo 
 
Quiere Decir: ¿Que para la presentación de los documentos de licitación solo se 
presentará el Formulario de Garantías de Seriedad de la Oferta y que los 
Formularios de Cumplimiento de Contrato y Bancaria por anticipo solo se 
presentarán a la firma del contrato en caso de resultar adjudicado con la Buena 
Pro 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
  
 
8. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IEO  I (a), Página: 54 
 
Donde dice: a) Experiencia en la elaboración del proponente en la elaboración 
de estudios definitivos y/o expedientes técnicos de obras similares (puntaje 
máximo 9 puntos) 
 
Quiere decir: Experiencia en la elaboración del proponente en la elaboración de 
estudios definitivos y/o expedientes técnicos de obras similares (puntaje máximo 
10 puntos) 
 

 Respuesta 
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 Ver respuesta 13 de la Minuta No. 1 de Reunión Previa a la Presentación de 

Propuestas 17 de Marzo de 2010. 
 
 
9. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IEO  I (a), Página: 54 
 
Donde dice: b) Experiencia del proponente en obras generales (puntaje máximo 
8 puntos, puntaje mínimo 4). 
 
Quiere decir: Esto significa que para obtener el puntaje máximo se debe 
presentar 3 contratos de US$ 80’000,000.00 cada uno y dos contratos mas de 
US$ 60’000,000.00. Favor precisar. 
 

 Respuesta 
 
 Afirmativo 
 
 
10. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IEO  I (b), Página: 55 

 
Donde dice: b) Volumen Anual de Negocios (máximo 8 puntos) 
 
Los postores deberán demostrar su experiencia como contratista general en la 
ejecución de obras culminadas en los últimos 15 años, siendo calificados de la 
siguiente forma: 
 
Puntaje Mínimo (4 puntos), para quien presente tres (03) contratos de obras 
civiles en general. El monto de cada obra será de mínimo USD 80’000,000.00. 
Puntaje Adicional (2 puntos/contrato), para quien presente contratos obras civiles 
en general. El monto de cada obra será de mínimo USD 60’000,000.00. 
 
Quiere decir: Esto significa que para obtener el puntaje máximo se debe 
presentar 3 contratos de US$ 80’000,000.00 cada uno y dos contratos mas de 
US$ 60’000,000.00. Favor precisar. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 9 
 
 
11. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IEO  I (d.1), Página: 57 

 
Donde dice:  
d.2) Personal Clave para la elaboración de los estudios (máximo 14 puntos) 
Personal profesional adicional para la obra: 
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Los siguientes profesionales deberán tener una experiencia igual o mayor a 8 
años. 
Un Ing. Civil especialista en Trazo, Topografía y Diseño Vial. 
Un Ing. Civil o de Transporte especialista en Estudio de Tráfico. 
Un Ing. Civil especialista en Suelos y Pavimentos. 
Un Ing. Civil especialista en estructuras de puentes, obras de arte y drenaje. 

 
Además, personal de apoyo: 
Un Ing. Especialista en Hidrología e Hidráulica. 
Un Ing. Especialista en Geología y Geotecnia. 
Un Ing. Civil o de Transporte, especialista en Señalización. 
Un Ing. Civil o de Transporte, especialista en Semaforización. 
Un Ing. Civil especialista en metrados, costos y presupuestos. 
Un Especialista en Estudios de Impacto Ambiental y Seguridad de Obra. 
 
Quiere decir: al personal adicional y/o de apoyo no se le va asignar ningún 
puntaje para alcanzar el máximo puntaje.  
Favor aclarar 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo 
 
 
12. Consulta 

 
Sección: Glosario, Numeral: Adjudicación, Página: 5 
 
Donde dice:  
Adjudicación:  
Es el acto mediante el cual UNOPS, previo estudio de las ofertas presentadas: 
i) selecciona la que, ajustándose sustancialmente a los documentos de 
licitación, habiendo cumplido con los requisitos técnicos del sobre A, resulte la 
oferta evaluada más baja que cumpla con los requisitos de calificación 
estipulados; y ii) La Entidad contratante comunica este hecho en forma oficial a 
los Oferentes. 
 
Quiere decir: la buena pro se le otorgará únicamente a la oferta más baja 
 

 Respuesta 
  
 Siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en el sobre A (mínimo 80 

puntos).  Se adjudicará la oferta más baja cuya oferta sea técnicamente 
satisfactoria.  

 
 
13. Consulta 

 
Sección: Llamado a licitación, Numeral: Oferta evaluada como las mas 
conveniente, Página: 6 
 
Donde dice:  
Oferta evaluada como la más conveniente: 
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Es la oferta que, por resultar la más "ventajosa" o "conveniente", resulta 
seleccionada. La "conveniencia" o "ventaja" se refiere a la aplicación estricta de 
los criterios de evaluación indicados en los documentos de licitación. Al 
adjudicarse la licitación, UNOPS puede tener en cuenta otros factores además 
del precio, tales como plazo de entrega de las obras. Si este factor es 
considerado el contrato deberá estipular penalidades por demoras en la 
entrega de las obras. 
Quiere decir: "ventajosa" o "conveniente" quiere decir la oferta más baja 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 12. 
 
 
14. Consulta 

 
Sección: 3 IGO, Numeral: IGO 5.1 (b), Página: 35 
 
Donde dice: (b) Volumen Anual de Negocios: 
El Volumen de Negocios deberá ser sustentado, por medio de constancias de 
Recepción del Servicio o Certificado de Conformidad del Servicio, y del 
contrato, emitidos por la Entidad contratante del servicio, en señal de la 
veracidad de la información presentada. Estos documentos deberán confirmar 
la naturaleza, la magnitud, el costo y el período de los servicios, según el 
Formulario Nº 5 de la Sección 4. 
 
Quiere Decir: Para sustentar el Volumen de Negocios se pide Constancia de 
Recepción del Servicio o Certificado de Conformidad del Servicio, se puede 
presentar el Acta de Recepción Final de Obra. 
Favor precisar. 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo, siempre que el Acta indique la naturaleza, magnitud, costo y periodo 

del servicio. 
 
 
15. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: IGO 5.1 (d), Página: 37 
 
Donde dice: d)… Para la experiencia en obras generales y similares, dicha 
información deberá estar respaldada, en cada caso, de la Constancia de 
Recepción Definitiva de la Obra o Certificado de Conformidad del Servicio de 
Ejecución de Obra y del contrato o documento similar, emitidos por la empresa 
o entidad contratante del servicio, en señal de la veracidad de la información 
presentada. Estos documentos deberán confirmar la naturaleza, la magnitud, el 
costo y el periodo de los servicios. 
 
Quiere decir: si para acreditar la experiencia en la elaboración de estudios y/o 
expedientes técnicos solo bastara con presentar el Contrato y la Resolución de 
aprobación del Expediente 
Favor indicar 
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 Respuesta 
  
 Afirmativo. Para acreditar la experiencia en la elaboración de estudios y/o 

expedientes técnicos bastará con presentar el contrato y la resolución de 
aprobación del expediente y/o el certificado de aceptación del servicio. 

 
 
16. Consulta 

 
Sección: 4 Formulario Estándar, Numeral: Formulario 2, Página: 63 
 
Donde dice: Tipo de organización (1): 
(1) Las empresas deberán encontrarse inscritas en los Registros Públicos. 
 
Quiere decir: En Tipo de Organización se solicita que la Empresa este inscrita en 
los Registros Públicos, se pregunta si es una Empresa Extranjera se podrá 
presentar este documento de su país de origen equivalente a lo solicitado.  
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 5. 
 
 
17. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: (e), Página: 58 
 
Donde dice: Si en el derecho de vía de la Av. Gambetta existe la libre 
disponibilidad por las Municipalidades involucradas, Gobierno Regional u otros 
para realizar estudios de suelos (calicatas) 
 

 Respuesta 
  
 La Avenida Néstor Gambetta pertenece a la ruta regional CL-100, competencia 

del Gobierno Regional del Callao; por lo tanto es el ente encargado de dar las 
autorizaciones del uso del derecho de vía. 

 
 
18. Consulta 

 
Sección: 3, Numeral: IEO, Página: 58 
 
¿Cuál es el periodo de diseño del Tramo III - a, entre el Ovalo 200 Millas y el Km. 
21.5 (Sarita Colonia)? 
 

 Respuesta 
  
 El periodo de diseño es de cinco (5) años conforme a lo indicado en el numeral 8 

Conclusiones y Recomendaciones del Estudio de Suelos y Pavimentos. 
 
 
19. Consulta 
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Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
Donde dice:  
¿Se tendrá una mayor ponderación al diseño geométrico propuesto por los 
ofertantes con mejor serviciabilidad de la vía? 

   
 Respuesta 
  
 Afirmativo, dentro del puntaje máximo asignado. 
 
 
20. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Se tendrá una mayor ponderación al diseño geométrico propuesto por los 
ofertantes con mejor serviciabilidad de la vía? 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo, dentro del puntaje máximo asignado. 
 
 
21. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Se evaluara las mejores condiciones físicas para una segura operación del 
transporte público a lo largo de la Av. Gambetta? 
 

 Respuesta 
  
 En el Anteproyecto a presentar se debe establecer una metodología de trabajo 

para implementar un plan de desvíos de tránsito vehicular y peatonal que 
permitirá una segura operación del transporte público a lo largo de la Avenida 
Néstor Gambetta. 

 
 
22. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Se evaluará con mayor puntuación la propuesta que tenga menor impacto 
ambiental negativo en el área del proyecto? 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo, dentro del puntaje máximo asignado. 
 
 
23. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
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Confirmar la sección del derecho de vía para la operación del futuro Tren de 
Carga y posible traslado de pasajeros 
 

 Respuesta 
  
 Las secciones típicas de los tramos del proyecto a ejecutar en esta primera etapa 

están establecidas en los Términos de Referencia, dentro de las cuales algunas 
incluyen un espacio que se podría aplicar  a diferentes usos.  

 
 

24. Consulta 
 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Qué radios mínimos y pendientes máximas se usaran para el trazo del Tren? 
 

 Respuesta 
  
 El numeral 2.3.3 Diseño Geométrico de los Términos de Referencia, señala las 

normas que se utilizarán para determinar las características geométricas de la 
vía.  

 
 
25. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Los paraderos de transporte público deberán coincidiré con la ubicación de 
puentes peatonales? 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. Los paraderos nuevos deberán estar empalmados a los puentes 

peatonales nuevos. Se construirán dos paraderos por puente, uno en cada 
calzada.  

 
 
26. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Se preservaran la alta fricción espacial y las deficientes condiciones del 
diseño vial del Ovalo 200 Millas, sin ningún paso a desnivel para disminuir la 
gran congestión existente? 
 

 Respuesta 
  

En el Estudio de Factibilidad del proyecto, se plantea una solución a nivel a 
implementarse en el Ovalo 200 Millas, el cual es parte del Tramo III-a, en el cual 
se deberá considerar la geometría existente y en lo establecido para el diseño 
geométrico indicado en los Términos de Referencia.  

 



BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PER/09/69161/1146 

 

NOTA ACLARATORIA No. 1 10 

 
27. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿La señalización y la semaforización permitirán el cruce seguro de vehículos y 
peatones en la Av. Gambetta? 

 
 Respuesta 
 
 Afirmativo, considerando siempre la infraestructura colindante para la solución del 

problema en conjunto.  
 
 
28. Consulta 
 

Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Se pondera con mayor calificación a las propuestas que preserven mejor el 
derecho de vía  para la futura complementación de las siguientes etapas y 
desarrollos de la Av. Gambetta? 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 22. 
 
 
29. Consulta 

 
Sección: 3 IEO, Numeral: e, Página: 58 
 
¿Se pondera con mayor calificación a las propuestas que preserven mejor el 
derecho de vía  para la futura complementación de las siguientes etapas y 
desarrollos de la Av. Gambetta? 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 22.  
 
 
30. Consulta 

 
Sección 4, página 82 
 
Se solicita extender el tiempo entre la absolución de consultas y presentación 
de propuestas.  Se sugiere 30 días adicionales.  
 

 Respuesta  
 
Ver Enmienda No.5. 
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31. Consulta 
 
Disposiciones Generales de Presentación de Propuestas, ítem 8, página 2 
 
Solicitamos la ampliación de plazo para la entrega de las ofertas por 30 días 
adicionales, a partir del 17 de abril, dadas las limitaciones del tiempo, indicadas 
en las bases para conseguir garantías y fianzas, por ser nuestra empresa 
domiciliada en Costa Rica.  
 

 Respuesta 
  
 Ver Enmienda No.5. 
 
 
32. Consulta 

 
Disposiciones Generales de Presentación de Propuestas, ítem 8 y 36.1, 
páginas 2 y 27 
 
Que fiadores (NO BANCARIOS) son aceptados por la UNOPS, para efectos de 
garantías y fianzas.  
 

 Respuesta 
  
 Para efectos de garantías y fianzas, todas serán emitidas por una institución 

bancaria reconocida por la SBS del Perú. 
 
 
33. Consulta 
 

Sección 2, numeral 5.2.g, página 15 
 
Confirmar que en el presente proceso se aplican los porcentajes mínimos de 
25% y 40% en el caso de Consorcios, para el cumplimiento de las sub 
clausulas 5.1 (b), (c) y (d). 
 

 Respuesta 
  
 El contenido de las Instrucciones Generales a los Oferentes (IGO) se mantiene 

válido para todos los efectos, salvo que sea complementado o modificado en las 
Instrucciones Especiales a los Oferentes (IGE). Para el presente caso se reitera 
que en caso de consorcios las experiencias de los integrantes se sumarán. Lo 
que se deberá observar es que independientemente de la participación de cada 
integrante dentro de un consorcio (definido en su acuerdo o contrato de 
consorcio), el líder del consorcio deberá cumplir con al menos el 40% de los 
requisitos señalados en las sub clausulas 5.1 (b), (c) y (d), y los demás 
integrantes deberán demostrar el cumplimiento de al menos el 25% de los 
requisitos de las sub clausulas mencionadas. 

 
 
34. Consulta 

 
Sección 4, página 60 a 85 
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Se solicita precisar cuáles formularios requieren firma legalizada. 
 

 Respuesta 
  
 Todas aquella en cuyo modelo se indique Actuación Notarial.  
 
 
35. Consulta 

 
Sección 3, numeral IGO 5.1.a) 7), página 35 

 
a) Se señala que para los postores extranjeros basta con presentar constancia de 

haber iniciado su trámite de inscripción de RNP del OSCE. Sin embargo la 
legislación peruana imperativa sobre la materia señala que todos los postores 
deben adjuntar a su propuesta copia de su certificado de inscripción RNP del 
OSCE. Favor precisar en este sentido.  

 
En caso contrario, ¿qué ocurriría si un postor extranjero, que ha iniciado el 
trámite de inscripción, obtiene la Buena Pro pero finalmente no logra inscribirse 
en el Registro Nacional de Proveedores? 

 
b) Donde se establece que “El proponente adjudicatario deberá presentar el 

Certificado de Capacidad de Libre Contratación emitido por el OSCE, previo a 
la suscripción del contrato y en el plazo previsto para ello” entendemos que, si 
el adjudicatario es un consorcio, entonces deberá presentarse los certificados 
de capacidad de libre contratación de cada uno de los integrantes del 
Consorcio. Por favor confirmar.  
 
Respuesta 

 
a) En caso de no lograrlo, se procederá adjudicar el contrato a la segunda mejor 

oferta. 
b) Afirmativo.  

 
 
36. Consulta 

 
Sección 3, numeral 5.1.d) y 5.1.e), página 37 
 
Confirmar que, en el caso de obras ejecutadas en consorcio, se considerará 
como experiencia, la parte de la obra proporcional a la participación del Postor 
en dicho consorcio (sea del Postor individualmente o de alguno de sus 
integrantes si el Postor es un consorcio) 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
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37. Consulta 
 
Sección 3 y 4, numeral 5.1.f), Anexo I literal d) y Formulario 7, página 38, 39, 
52 y 70 

 
a) El numeral 5.1.f) establece que para el caso de adquisición de equipos, se 

deberá acompañar una factura pro - forma. Al respecto, considerando que el 
Proyecto se encuentra todavía en etapa de licitación, se solicita que 
alternativamente se permita la presentación de una carta o certificado emitido 
por el Proveedor del equipo en el que se compromete a venderlo al Licitante en 
caso se adjudique la Buena Pro.  

 
b) Confirmar que la acreditación de la maquinaria y equipo (facturas, tarjetas de 

propiedad, compromiso de alquiler, etc.), información a ser detallada en el 
Formulario Nº 07, se refiere únicamente al equipo mínimo esencial que deberá 
tener disponible el Licitante para ejecutar el contrato. 

 
c) Asimismo, favor incorporar una columna que permita indicar la relación de 

“equipos por adquirir” en el formulario Nº 7. 
 

 Respuesta 
 

a) Afirmativo 
 

b) Afirmativo 
 

c) En la columna “Aportado por” puede indicar el nombre del propietario del equipo 
que se lo venderá o alquilará. 

 
 
38. Consulta 

 
Sección 3, numeral 5.1.g, página 39, 40, 41, 56 y 57 

 
a) Entendemos que en el 7mo párrafo de la página 39, la palabra “validación” se 

refiere a la copia legalizada del título profesional, más no exige la convalidación 
del título profesional en esta fase.  

 
b) Dado el limitado tiempo para la elaboración de la propuesta, solicitamos que 

solo la información del personal profesional clave sea presentada en el 
Formulario Nº 14. Por su lado, el Formulario Nº 8 deberá contener la 
información tanto del personal profesional clave, como del personal profesional 
de apoyo 

 
c) Entendemos que la experiencia requerida del personal profesional se cuenta 

desde la obtención del título profesional. Favor confirmar.  
 
d) Confirmar que lo señalado en la respuesta a la Consulta Nº 4 de la Minuta Nº 1 

de Reunión Previa a la presentación de propuestas, de que no será necesario 
presentar a los profesionales especialistas en Geología, Estudio de Tráfico e 
Hidrología/Hidráulica, se refiere tanto a los profesionales para la elaboración 
del estudio definitivo, como para la ejecución de la obra. 
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e) Confirmar que el personal de apoyo solicitado para la ejecución de la obra no 
requiere demostrar experiencia mínima en obras similares. 

 
f) De acuerdo a la respuesta a la Consulta Nº 25 de la Minuta Nº 1, entendemos 

que los documentos que sustentarán la experiencia de los profesionales serán: 
El certificado de Trabajo (emitido por el empleador); o, el Acta de Recepción de 
la Obra o Servicio (emitida por quien contrató dicha obra o servicio). 

 
g) Solicitamos se precise el segundo párrafo de la página 41, y la respuesta a la 

Consulta Nº 28 de la Minuta Nº 1, por cuanto la empresa contratante de una 
obra o servicio suele ser, a su vez, el propietario.  Por lo anterior, no se 
comprende a qué supuesto se refiere dicho párrafo. 

 
h) De acuerdo a la respuesta a la Consulta Nº 6 de la Minuta Nº 1, entendemos 

que para los profesionales que pueden ser propuestos tanto para la 
elaboración del Estudio como para la ejecución de la obra, bastará certificar su 
experiencia en la ejecución de obra o en la elaboración de estudios. 
 

 Respuesta 
 

a. El proponente, para el caso de Personal profesional,  deberá presentar i) copia 
simple del título profesional y ii) certificado de inscripción en el colegio profesional 
equivalente en Perú.  

 
 Para el caso de profesionales extranjeros estos deberán presentar los mismos 

documentos i) e ii), equivalentes  en su país de origen y la declaración jurada de 
compromiso, que de resultar adjudicado con la Buena Pro, presentará el 
certificado de Inscripción en el respectivo Colegio  profesional de Perú antes de la 
firma del contrato y dentro  del plazo previsto para ello. 

 
b. El formulario 14 es obligatorio para todos los profesionales, así como el formulario 

8. 
 

c. Afirmativo. 
 

d. Negativo, se refiere solo para la etapa de obra. 
 

e. Negativo, deberán demostrar experiencia de por lo menos 4 años en obras viales. 
 

f. Afirmativo. 
 

g.  El certificado corresponde a la empresa que contrata al profesional. 
 

h. Afirmativo. 
 
 
39. Consulta 

 
Sección 3, numeral 5.1.h y Anexo I literal f), página 41 y 52 

 
a) Confirmar que la información contable auditada se refiere a los ejercicios 

cerrados de los periodos 2006, 2007 y 2008. 
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b) Confirmar que el profesional que certificará que no existen modificaciones 
sustantivas entre la fecha de cierre y la fecha de presentación de propuestas, 
puede ser el Contador de la empresa participante.  

 
 

 Respuesta 
 

a) Afirmativo. 
 

b) Afirmativo, siempre y cuando esté colegiado o habilitado a ejercer en su país de 
origen. 

  
 

40. Consulta 
 
Sección 3, numeral 5.1.j).2, página 42 
 
Confirmar que para el cumplimiento de este numeral, la Carta emitida por la 
Entidad Bancaria podrá ser redactada en sus propios términos pero respetando 
los principales alcances contenidos en el Formulario Nº 4 de la sección 4. 
 

 Respuesta 
  
 Negativo, además ver respuesta 3 de la Minuta No. 1 de Reunión Previa a la 

Presentación de Propuestas 17 de Marzo de 2010. 
  
 
41. Consulta 

 
Sección 3, ´numeral 5.1.k), página 43 (tercer párrafo) 
 
Confirmar que la emisión de documentos con una antelación no mayor de 
catorce (14) días, se refiere únicamente a la sustentación de los Activos 
Líquidos). 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
 
 
42. Consulta 

 
Sección 3, numeral 5.1.k), página 42 
 
Favor confirmar que para el “Capital de Trabajo” se considerará el Balance 
Auditado correspondiente al 2008. 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo.  
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43. Consulta 
 
Sección 3, numeral IGO 13.1, página 47 

 
a) De acuerdo a lo indicado en la Enmienda Nº 4 (Sección 3, IGO 13.1) y en el 

nuevo Formulario Nº 15: Planilla de Oferta, entendemos que el texto correcto 
del penúltimo párrafo de la Enmienda 4 (página 4), debe decir “Los Oferentes 
deberán colocar los precios unitarios de los ítems detallados en la Planilla de 
Oferta, según el Formulario Nº 15 de la Sección 4, y los Gastos Generales”. 
Favor confirmar. 

b) Asimismo, entendemos que la nueva Planilla Nº 15 se encuentra incompleta, 
pues faltan incluir los conceptos “Costo Directo”, “Gastos Generales”, “Utilidad” 
y “Precio Total”. Favor de corregir. 

c) De igual manera, en la Nueva Planilla Nº 15 solicitamos señalar, en el ítem 
05.02 “Paraderos”, la unidad correspondiente. Confirmar igualmente que en el 
ítem 05.03 “Semaforización de las vías principales y auxiliares” la unidad es 
Km. 

d) Asimismo, confirmar que el concepto de “Ajuste Alzado” mencionado en las 
IGO e IEO es el mismo que el concepto de “Suma Alzada” que aparece en el 
modelo de contrato y Términos de Referencia.   
 

 Respuesta 
 

a)  Negativo. El Proponente, además de colocar los precios unitarios de los ítems 
detallados en la Planilla de Oferta, deberá presentar el valor de los Gastos 
Generales. Este desagregado deberá efectuarse tanto para la propuesta de 
elaboración del expediente técnico, como para la propuesta de ejecución de la 
obra 
 

b) Se adjunta Planilla 15 corregida. 
 

c) Se adjunta Planilla 15 corregida. 
 

d) Afirmativo. 
 
 
44. Consulta 

 
Sección 3, numeral IGO 14, página 48 
 
De acuerdo a la respuesta a la consulta Nº 15 de la Minuta Nº 1 y a la 
Enmienda Nº 4 (Sección 3, IGO 9) entendemos que para mantener la 
coherencia de las modificaciones efectuadas, el nuevo texto de la Sección 3, 
IGO 14 (segundo párrafo), indicada en la Enmienda Nº 4, debe decir “En la 
contratación por Ajuste Alzado el Licitante cotizará un precio único y global 
para la ejecución de los estudios y la obra, ofertada en su Anteproyecto, el cual 
deberá cumplir con los Términos de Referencia. El Oferente formulará su 
propuesta por un monto fijo global y por un determinado plazo de ejecución”. 
Favor confirmar. 
 

 Respuesta 
  
Afirmativo. 
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45. Consulta 

 
Sección 3, numeral I Evaluación Técnica. Literal b, página 55 
 
Favor precisar qué se entiende por el siguiente texto “Una o más obras en 
particular pueden ser presentadas para demostrar la experiencia solicitada en 
ítems posteriores”. 
 

 Respuesta 
  
 Dejar sin efecto el párrafo mencionado. 
 
 
 
46. Consulta 

 
Sección 3, numeral I Evaluación Técnica. Literal c, página 55 y 56 
 
Confirmar, de acuerdo a lo señalado en la respuesta a la consulta Nº 23 de la 
Minuta Nº 01, que en el caso de vías de doble calzada con tres o más carriles 
por calzada, se considerará el doble de la longitud de la vía. 
 

 Respuesta 
 

 Se amplía la respuesta a la consulta Nº 23 de la Minuta Nº 1 de Reunión Previa a 
la Presentación de Propuestas del 17 de marzo del año 2010, en el sentido que 
para la evaluación de la experiencia de los postores, se expresarán dichas 
experiencias en magnitudes similares que permitan su comparación. En tal 
sentido, las longitudes de vía serán expresadas en unidades equivalentes, 
expresando la longitud de cada vía en su equivalente a una vía de dos carriles 
(por ejemplo, para una vía que tiene un (01) km de longitud, si tiene tres carriles, 
se expresará como una vía de 1.5 km. Si la vía tiene 5 carriles, se expresará 
como una vía de 2.5 km, etc.). 

 
 Por lo mencionado, en el literal a) “experiencia en la elaboración de estudios 

definitivos y/o expedientes técnicos de obras viales” deberá considerarse el 
cumplimiento de una longitud mínima de 14 km equivalentes. En el caso del literal 
c) “Experiencia en la ejecución de obras similares” deberá considerarse para el 
puntaje adicional el cumplimiento de longitudes mínimas acumuladas de 10 km 
equivalentes, 20 km equivalentes ó 30 km equivalentes. 

 
 
47. Consulta 

 
Sección 3, numeral I Evaluación Técnica. Literal d2, página 57 
 
Confirmar que: 

 
a) La experiencia mínima del Gerente de Obra y del Jefe de Proyecto es de 5 

años, contados a partir de su colegiatura; y,  
 

b) La asignación de puntaje será en función de la experiencia en obras similares. 
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 Respuesta 
 
a) Deberá ceñirse a lo descrito en el literal d.2) página 57 de las Bases. 

 
 b) Afirmativo.  
 
 
48. Consulta 

 
Sección 4, Numeral Formularios 5, página 67 
 
En la cuarta línea, donde dice “son válidas las obras ejecutadas y/o en 
ejecución en los últimos quince (15) años”, debe corregirse el texto por “son 
válidas las obras ejecutadas en los últimos quince (15) años”, entendiendo que 
la ejecución debió haberse iniciado y concluido en ese periodo.  
 

 Respuesta 
  
 Se aceptarán sólo obras culminadas en los últimos quince (15) años, de acuerdo 

a lo señalado en el Numeral I Evaluación Técnica (página 55), literales a) b) y c). 
 
 
49. Consulta 

 
Sección 5, numeral 4.2.1, página 88 

 
a) Consideramos que para que sea posible el inicio de la Obra es indispensable 

que se haya cumplido con todos los requisitos previstos en el primer párrafo del 
numeral 4.2.1. (literales a), b), c), d), e), f), g), independientemente que se trate 
de la ejecución total o parcial de la obra. Por ello, el cómputo del plazo 
contractual de inicio de la obra debería iniciarse, independientemente del 
alcance que será ejecutado (total o parcial), cuando se haya cumplido todos 
estos requisitos, que resultan indispensables incluso si la ejecución de la obra 
será solo parcial, pues la responsabilidad del Contratista es la misma en ambos 
casos. En tal sentido, solicitamos que, para el inicio parcial de las obras se 
incorporen los mismos requisitos previstos para la ejecución total, aplicables al 
alcance parcial cuya ejecución requiera la REGIÓN.  
 

b) En el tercer párrafo de este numeral se indica que las condiciones para el inicio 
parcial de la obra serán tales que “permitan a EL CONTRATISTA ejecutar las 
Obras sin interrupciones y sin afectar su secuencia constructiva, entendida 
como el avance regular y planeado de la obra de manera tal que no se generen 
sobrecostos ni retrasos en la ejecución de las mismas.”  
 
Confirmar que en el caso que se afecte la secuencia constructiva de la obra, 
que involucre  sobrecostos y/o retrasos a EL CONTRATISTA, se reconocerán 
los mayores gastos generales y costos directos incurridos. 
 

 Respuesta 
 

a) Los requisitos para el inicio de los estudios y ejecución de obra, serán los 
indicados en el literal 4.1 y 4.2 del modelo de contrato establecido en las bases.  
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b) Dado a que es un proceso a suma alzada, se asumen que deberá elaborar un 
plan de ejecución de obra que no afecte la secuencia constructiva y no se 
generen sobrecostos ni retrasos en la ejecución de las mismas. 

 
 
50. Consulta 

 
Sección 5, numeral Cláusula 12.3, página 93 

 
a) Según hemos consultado con nuestro broker, no es usual solicitar una póliza 

de seguros de responsabilidad civil general por un monto igual al del Contrato. 
Solicitamos ajustar este monto a los rangos normales de cobertura que dan las 
compañías de seguros, que no suelen ser mayores del 20% - 30% del monto 
contratado o de la suma  entre US$ 1,000,000 y US$ 5,000,000 como máximo. 

 
b) Entendemos que existe una duplicidad entre el literal a) y b) y que ambos se 

refieren a la misma póliza, sólo que en el primer literal se desea incluir la 
cobertura global, mientras que en el segundo literal se desea incluir la 
cobertura aplicable por siniestro. Por favor confirmar.  

 
c) Entendemos que se desea incluir, dentro del seguro de responsabilidad civil a 

que se refieren los literales a) y b), una cobertura por responsabilidad civil 
patronal que cubra los daños a obreros / empleados. 

 
d) De acuerdo a nuestras verificaciones en el mercado de seguros, solicitamos 

que las subclausulas 12.3.c) y 12.3.d) sean consolidadas, pues se trata de 
pólizas similares. 

 
e) Asimismo, según nuestro broker, con relación al numeral 12.3 e), en la 

actualidad el porcentaje máximo de cobertura que otorgan las compañías de 
seguros en las pólizas contra errores de diseño y construcción no supera el 
50% del contrato.  

 
En tal sentido se solicita hacer las modificaciones pertinentes, con el objetivo 
de no incluirse exigencias que no responden a las prácticas usuales existentes 
en la contratación de seguros. 
 

 Respuesta 
 

a) La póliza de responsabilidad civil general exigible al contratista será hasta por un 
monto de US$ 2,000,000.00.  
 

b) Confirmado. En tal sentido deberá contratarse una sola póliza por responsabilidad 
civil general. 

 
c) Confirmado. Deberá estar incluido en Póliza de Responsabilidad Civil General.  

 
d) Afirmativo. Deberá considerarse únicamente la póliza señalada en el literal 12.3.c) 

Póliza de Seguros con Respecto a las Obras (CAR).  
 

e) La Póliza por errores de diseño y construcción será del 15% del monto del 
contrato. 
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51. Consulta 
 
Sección 5 y 8, numeral: 16.1.3. y Bi), página 95 y 106, 4to párrafo 
 
De conformidad con el Numeral 16.1.3. del Modelo de Contrato, la garantía de 
fiel cumplimiento del Contrato debe ser entregada por el contratista a la 
REGION dentro de los 15 días siguientes de suscrito el Contrato. Por lo tanto, 
se trata de un documento relacionado a la etapa de ejecución contractual y no 
a la etapa de la licitación propiamente dicha.  
 
En ese contexto, y considerando que las disposiciones aplicables a la fase de 
ejecución contractual no son las mismas que las aplicables durante la licitación, 
consideramos sustituir el 4to párrafo del formulario (Anexo B i) que dispone: 

 
 “…nos comprometemos a pagarles a Uds., ante su primer requerimiento 
por escrito, y sin oponer reparos u objeciones de ninguna clase, (…) sin 
necesidad de que Uds., tengan que probar o aducir causa o razón alguna 
para exigir la suma especificada”   

 
Por el texto siguiente: 

 
Las garantías se ejecutarán a simple requerimiento de la Entidad en los 
siguientes supuestos:  
 
“1. Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su 
vencimiento. Contra esta ejecución, el contratista no tiene derecho a 
interponer reclamo alguno.  
 
Una vez culminado el contrato, y siempre que no existan deudas a cargo 
del contratista, el monto ejecutado le será devuelto a éste sin dar lugar al 
pago de intereses.  
 
2. Se ejecutará, en su totalidad, sólo cuando la resolución por la cual la 
Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contratista, haya 
quedado consentida o cuando por laudo arbitral consentido y ejecutoriado 
se declare procedente la decisión de resolver el contrato. El monto de la 
garantía corresponderá íntegramente a la Entidad, independientemente de 
la cuantificación del daño efectivamente irrogado.  
 
3. Igualmente, se ejecutará cuando transcurridos tres (3) días de haber sido 
requerido por la Entidad, el contratista no hubiera cumplido con pagar el 
saldo a su cargo establecido en la liquidación final del contrato 
debidamente consentida o ejecutoriada. Esta ejecución será solicitada por 
un monto equivalente al citado saldo a cargo del contratista.”  

 
 

El texto propuesto contribuye a la estandarización de estas garantías, 
considerando que ante la eventualidad de una ejecución, ello será llevado a 
cabo por la REGION en calidad de entidad contratante de la Obra. 
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 Respuesta 
 

 Con respecto a la consulta, se considerará según el caso lo estipulado en el 
marco de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, 
lo que deberá ser adicionado al 4to párrafo del formulario (Anexo B i). 

 
 
52. Consulta 

 
Sección 8 – Minuta Nº1, página 105 y 11 
 
El último párrafo del Formulario Modelo para la Garantía de Seriedad de la 
Oferta no es aceptable para los bancos peruanos, debido su política de requerir 
al cliente la inclusión de una fecha fija hasta la cual está vigente la garantía. 
Los bancos rechazan la emisión de cartas fianzas con plazos determinables, 
como es un plazo en días computado a partir de un evento de fecha variable, 
como es el vencimiento del plazo para la presentación de ofertas. En dicho 
sentido, solicitamos que UNOPS determine, en lugar de un plazo por días con 
inicio determinable, una fecha final fija y determinada hasta la cual deberá estar 
vigente esta garantía.  
 
Por lo tanto, para ser aceptable para los bancos, el último párrafo del formulario 
modelo (Anexo A i) debe decir: 

 
“La presente Garantía tendrá vigencia inclusive, hasta el día ……... Todo 
requerimiento relativo a esta Garantía deberá ser recibido por el Banco a más 
tardar en la fecha mencionada.” 
 

Asimismo, UNOPS debe definir qué fecha debe indicarse en dicho párrafo. 
 

 Respuesta 
  
 La vigencia mínima será de 120 días calendario posteriores a la fecha de apertura 

del sobre A de la presente licitación. 
 
 
53. Consulta 

 
Sección 5. Modelo de Contrato, numeral 23, página 97 
 
Toda vez que las obligaciones del Contratista, contemplan la elaboración del 
Expediente Técnico y la ejecución de las Obras; favor confirmar que la 
responsabilidad de la REGIÓN de prestar seguridad al contratista se 
mantendrá vigente durante la ejecución de ambas obligaciones del Contratista. 
 

 Respuesta 
 

 La entidad contratante será responsable de comunicar a las autoridades 
correspondientes sobre el inicio de la ejecución del estudio y obra, siendo el 
contratista el responsable de todo lo concerniente a la ejecución de la obra, 
incluyendo la seguridad.  
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54. Consulta 
 
Sección 6 (Planos de señalización), Plano N-SÑ 05 
 
En los planos de detalles de las estructuras doble pedestal se indica “tubo de 
fierro negro de 3” de diámetro, y en recuadro especificaciones  en la misma 
lámina en la parte inferior se indica “tubo de acero galvanizado”. Aclarar el 
material a utilizar. 
 

 Respuesta 
 

 Considerar “tubo de acero galvanizado" 
 
 
55. Consulta 

 
Sección 6, numeral 7, página 54 
 
Entendemos que los costos de los permisos municipales y de las conexiones 
eléctricas serán por cuenta del Gobierno Regional. Favor confirmar. 
 

 Respuesta 
 

 Serán asumidos por el contratista según sea el caso. 
 
 
56. Consulta 

 
Sección 6 (Estudio de semaforización), numeral 2.1, página 7 
 
Confirmar si se ha considerado, dentro del mencionado estudio, sensores de 
aproximación para los cruces con línea del tren, conectados con el semáforo y 
las barreras. 
 

 Respuesta 
 

 Será definido en el estudio definitivo como parte de la solución integral en 
semaforización. 

 
 
57. Consulta 

 
Sección Términos de Referencia, numeral 2.3.1 tráfico, página 6 
 
Con relación al Censo de Carga, se requiere incluir “un análisis de los 
problemas de sobrecarga”. Al respecto, la problemática de la sobrecarga 
vehicular en el país tiene relación directa con la normativa y fiscalización oficial, 
cuyo grado de cumplimiento depende de aspectos extra técnicos y sin relación 
alguna con el estudio. En tal sentido, se solicita eliminar este requerimiento, y 
en caso contrario, establecer con precisión el alcance del “análisis de los 
problemas de sobrecarga”. 
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 Respuesta 
 

 Se refiere a establecer un análisis de los problemas que la sobrecarga ocasiona a 
los diferentes valores de diseño (sensibilidad), según la metodología de la 
AASHTO. 

 
 
58. Consulta 

 
Sección Términos de Referencia, numeral 2.3.6.d) Hidrología e hidráulica, 
página 23 
 
Señala que el contratista “…determinará el periodo de retorno y la descarga 
máxima de diseño de los ríos Rímac y Chillón”. Al respecto, y con fines de 
diseño de Obras de Arte mayores y menores, el contratista determinará el 
caudal correspondiente a un Periodo de retorno determinado. En ese sentido, 
se solicita establecer los Periodos de Retorno a emplear en el diseño de 
Puentes y Alcantarillado. 
 

 Respuesta 
 

 Se considerará como mínimo, lo considerado en el Estudio de Factibilidad en el 
capítulo de Hidrología y Drenaje. 

 
 
59. Consulta 

 
Sección Términos de Referencia, numeral 4.00 g) Geología y Geotécnica, 
página 45 
 
Se indica que el informe Nº 03 incluirá el “Estudio de Refracción Sísmica, 
según los requisitos de los TdR”. Sin embargo, su ejecución no se encuentra 
contemplada. Así, se solicita confirmar la eliminación de este requerimiento. 
 

 Respuesta 
 

 Se debe considerar la indicado en los TdR. 
  
 
60. Consulta 
 

Sección 14.01, páginas 4, 60 al 65 
 
¿Los 17 puentes peatonales indicados en los términos de referencia para los 
tramos I, II, IIIA, IV y V, son los únicos a ser considerados en la propuesta del 
postor/Contratista o se debe considerar los 28 puentes indicados para estos 
tramos en los planos del estudio de factibilidad entregado? Sírvanse aclarar. En 
la respuesta 9 de la Minuta 1, se indicó que no existe incongruencia entre 17 y 
19 puentes, por lo que subsiste la duda. 

 
 Respuesta 

 
Se considera como mínimo para ésta Primera Etapa lo establecido en los TdR.  
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61. Consulta 

 
Sección 14.01, página 60 
 
La cantidad de plazoletas indicada en los términos de referencia, ¿serán las 
únicas a ser  consideradas en la propuesta del postor/Contratista, o se 
considerara el total de plazoletas indicado en los planos del estudio de 
factibilidad entregado? Sírvanse aclarar. 
 

 Respuesta 
 

 Se considera como mínimo para ésta Primera Etapa lo establecido en los TdR. 
 
 
62. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 60 al 66 
 
En relación a la construcción de los accesos a las calles existentes que 
empalman con la vía principal y auxiliar en los tramos I, II, IIIA, IV y V, 
solicitamos hacer de conocimiento de los postores el listado y la longitud de los 
accesos que se deberán considerar en la propuesta. 
 

 Respuesta 
 

 Los postores, en base a su experiencia, deberá indicar en su Anteproyecto las 
vías de acceso a las calles existentes que serán construidas y/o rehabilitadas y 
sus respectivas longitudes, considerando como mínimo lo indicado en el Estudio 
de Factibilidad. 

 
 
63. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 60 al 66 
 
Favor indicar cuál será la estructura de pavimento que deberán tener las vías 
de acceso a la vía principal y a las vías auxiliares, y cuál sería la longitud a 
considerar de las mejoras de estos accesos.  
 

 Respuesta 
 

 La estructura de pavimento deberá ser la considerada para las vías auxiliares 
según los TdR, y la longitud mínima deberá ser indicada en la propuesta del 
Postor, considerando como mínimo lo indicado en el Estudio de Factibilidad. 

 
 
64. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 60 al 66 
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El tramo de  vía existente tanto al  lado derecho e izquierdo, frente a la refinería 
La Pampilla, desde el km 8+300 al km 11+300 tiene tres carriles por calzada en 
ambos sentidos, estando los mismos completamente asfaltados. Sin embargo, 
en los términos de referencia se indica que en este tramo la vía tenga dos 
carriles por calzada en ambos sentidos. En tal sentido, sírvanse aclarar si el 
mejoramiento de la estructura del pavimento para 20 anos, se realizará en los 
tres carriles existentes en cada calzada, o solamente se efectuará sobre dos de 
ellos, según lo indicado en los términos de referencia.  
 

 Respuesta 
 

 Se mantendrá lo indicado en los TdR. 
 
 
65. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 63 
 
En los términos de referencia solo hace mención que en el tramo IIIA se 
colocara sardinel peraltado en la berma central. Favor de aclarar si se debe 
incluir este sardinel peraltado en la berma central de los demás tramos. 
 

 Respuesta 
 

 Afirmativo, cada Postor indicará en su Anteproyecto la ubicación de los sardineles 
de acuerdo a su metodología constructiva y tomando en cuenta las secciones 
transversales normativas indicadas en el Plan Urbano Director de la Provincia 
Constitucional del Callao 1995-2010. 

 
 
66. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 60 al 66 
 
En los términos de referencia no hacen mención si se deberá colocar sardinel 
peraltado en el lado externo de la vía, en ninguno de los tramos, como si está 
indicado en los planos típicos del estudio de factibilidad entregado. Por lo tanto, 
solicitamos se sirvan aclarar si se considerara este tipo de sardinel al lado 
exterior de cada uno de las vías, de ser afirmativo, confirmar en qué sectores 
no se deberá de colocar este sardinel. 
 

 Respuesta 
 

 Dicho requerimiento será definido en su Anteproyecto a presentar, considerando 
como mínimo lo establecido en el Estudio de Factibilidad. 

 
 
67. Consulta 

 
Favor indicar si el Contratista asume los costos del reemplazo de las tapas de 
los buzones ubicados dentro del área de mejoramiento de las vías principales y 
auxiliares, considerando que los mismos serán afectados con el mejoramiento 
de la estructura del pavimento. 
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Si su respuesta es afirmativa, indicar en qué partida del Formulario 15 deben 
considerarse estos costos. 
 

 Respuesta 
 
 Afirmativo, se debe considerar en obras de drenaje en la partida 05.06. 
 
 
68. Consulta 

 
Las gibas existentes en la vía serán demolidas durante el proceso de 
mejoramiento de la estructura del pavimento. Sírvanse aclarar si estas gibas 
deben ser colocadas nuevamente, indicando cuáles serán colocadas y cuál 
será la sección de las nuevas gibas. 

  
 Respuesta 

 
 Dependerá del Diseño Geométrico del Estudio Definitivo. 
 
 
69. Consulta 

 
En los planos del estudio de factibilidad entregado, se encuentra solamente el 
detalle de la estructura metálica del paradero, pero no del paradero en su 
conjunto. Favor de indicar cuáles serán las dimensiones de cada paradero. 
 

 Respuesta 
 
 Los paraderos deberán tener como mínimo, quince (15) metros de acceso, 

cuarenta y cinco (45) de espera y diez (10) de salida, con un ancho de bahía de 
tres y medio (3.5) metros. 

 
 
70. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 60 al 66 
 
Si durante el desarrollo del estudio definitivo del proyecto se demuestra la 
necesidad de cambiar los espesores de la estructura del pavimento de las vías 
auxiliares indicadas en los términos de referencia de cada uno de los tramos, 
favor de aclarar quien asume los mayores costos resultantes. 
 

 Respuesta 
 

 Considerar que se trata de proceso de Concurso Oferta a Suma Alzada.   
 
 
71. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 60 al 65 
 



BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PER/09/69161/1146 

 

NOTA ACLARATORIA No. 1 27 

En los términos de referencia no se indica la colocación de una berma lateral 
en los tramos II y IV. Sin embargo, en los planos del estudio de factibilidad si se 
indican estas bermas laterales. Por lo que solicitamos se sirvan aclarar si debe 
considerarse esta berma lateral en estos tramos, cuál será el ancho de la 
misma y si será pavimentada. 
 

 Respuesta 
 

En los Términos de Referencia está indicado el alcance de lo que se va a ejecutar 
en esta primera etapa. Cada Postor deberá indicar en su Anteproyecto, la 
ubicación de las bermas laterales y su revestimiento. 

 
 

72. Consulta 
 
Sección 14.01, páginas 63 
 
Si durante el desarrollo del estudio definitivo del proyecto se demuestra la 
necesidad de cambiar el espesor de la carpeta asfáltica indicada en los 
términos de referencia para el tramo IIIA, favor de aclarar quien asume los 
mayores costos.  
 

 Respuesta 
 
 Considerar que se trata de proceso de concurso oferta a suma alzada.   
  
 
73. Consulta 

 
Sección 14.01, páginas 63 
 
Según los términos de referencia la berma lateral del tramo IIIA no será 
asfaltada y será solo a nivel de base. De ser así, sírvanse aclarar o indicar 
quien asume los mayores costos para resolver el desnivel que se producirá 
entre el nivel de la berma y el nivel de la rasante de la carpeta asfáltica. En 
todo caso, indicar los detalles o dimensiones a tomar en cuenta en estos 
bordes entre berma y carpeta asfáltica. 
 

 Respuesta 
 

 Considerando que se trata de proceso de concurso oferta a suma alzada, esto se 
definirá en la elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo.   

 
 
74. Consulta 

 
Sección V, numeral  4.2.1 c), páginas 88 
 
Sírvanse confirmar que todas las Canteras y Botaderos  identificadas en el 
estudio de factibilidad son de libre acceso y de libre disponibilidad de 
explotación para el Contratista, y si la Entidad asumirá el manejo social para 
explotar la cantera, así como también el costo de derecho de cantera.  
 



BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PER/09/69161/1146 

 

NOTA ACLARATORIA No. 1 28 

Asimismo, indicar si el impacto ambiental de dichas Canteras y Botaderos está 
formalizado. 
 

 Respuesta 
 

 Todo lo concerniente a la elaboración del Expediente Técnico y ejecución de obra 
será por cuenta y cargo del contratista. 

 
 
75. Consulta 

 
Sección: Fuentes de Agua 
 
Sírvanse confirmar que todas las Fuentes de Agua identificadas en el estudio 
de factibilidad son de libre acceso y de libre disponibilidad de explotación para 
el Contratista, y si la Entidad asumirá el manejo social para explotar las 
Fuentes de Agua, así como también el costo de derecho de uso de la fuente de 
agua.  
 
Asimismo, indicar si el impacto ambiental de dichas Fuentes de Agua está 
formalizado. 
 

 Respuesta 
 

 Todo lo concerniente a la elaboración del Expediente Técnico y ejecución de obra 
será por cuenta y cargo del contratista. 

 
 
76. Consulta 

 
Sección 5, numeral 7.1, páginas 90 
 
Confirmar que conforme A lo dispuesto en el Art. 186° del REGLAMENTO del 
DL1017, los Adelantos para materiales o insumos a utilizarse en el objeto del 
contrato, serán del cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato original.  
 

 Respuesta 
 

Ver cláusula sétima del modelo de contrato. 
 
 
77. Consulta 

 
Sección 2 y 3, numeral  17.2, 17.1, páginas 19, 48, 89 
 
Solicitamos considerar la posibilidad de que las garantías que el 
Oferente/Contratista deba entregar en el marco de la Licitación y del Contrato, 
de ser el caso, tales como Garantía de Seriedad de Oferta, Garantía de Fiel 
Cumplimiento y garantías de adelanto, puedan ser pólizas de caución y no 
únicamente cartas fianza bancarias. 
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 Respuesta 
 

La garantía de seriedad de oferta debe ser bancaria, las demás deberán ceñirse a 
lo establecido en la cláusula 6ta del contrato. 

 
 
78. Consulta 

 
Sección 5, numeral  12.3 a); 12.3 b); 12.3 e), páginas 93 
 
12.3 a) Confirmar que la póliza referida es la póliza CAR. 
  
12.3 b) Respecto al Seguro de Responsabilidad Civil contra terceros, lo usual 
en este tipo de contratos es que exista un monto fijo límite de cobertura de la 
póliza. Ningún asegurador en el mercado estaría en condiciones de otorgar un 
seguro por responsabilidad civil por el 100% del monto del Contrato. En ese 
sentido, solicitamos indicar que la póliza del seguro de responsabilidad civil 
tendrá una cobertura de US$ 2’000,000.00.  

 
12.3 e) No existe en el mercado oferta de seguros contra errores de Diseno y 
construcción por el 100% del monto del Contrato. Lo usual es que dicha póliza 
tenga una cobertura limitada al 15% del Contrato. En dicho sentido, solicitamos 
precisar que la mencionada póliza deberá cubrir el 15% del monto del Contrato. 
 

 Respuesta 
 
12.3.a) Ver respuesta a la consulta 50 d). 
12.3 b) Ver respuesta a la consulta 50 a) 
12.3.c) Ver respuesta a la consulta 50 e). 

 
 
79. Consulta 

 
Sección 5, numeral 12.4, páginas 93 y 94 
 
Respecto a la vigencia de las pólizas de Seguro indicadas, debe decir: “será 
desde el inicio de las Obras hasta la recepción final de las obras”. 
 

 Respuesta 
 

 Afirmativo. 
  
 
80. Consulta 

 
Sección 3, numeral IGO 5.1 (c), páginas 36 y 37 
 
Favor confirmar que el volumen Anual Disponible se sustenta con el Formulario 
N° 18 que tiene el carácter de declaración jurada, y que UNOPS se reserva el 
derecho de solicitar la información de sustento en el momento que considere 
pertinente. 
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 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
  
 
81. Consulta 

 
Sección: Derecho de Vía 
 
Confirmar que la Entidad se hará cargo de la liberación del derecho de vía para 
la construcción de las vías principales y auxiliares del proyecto, así como para 
la utilización de las vías de desvío y asumirá los costos por los derechos de 
pase por dichas propiedades. Así mismo, si surgieran atrasos en la obra a 
consecuencia de la misma se reconocerá al Contratista la ampliación de plazo 
respectiva. 
 

 Respuesta 
  
 El Gobierno Regional del Callao sólo estará a cargo de la expropiación de los 

terrenos dentro de la sección de intervención de la vía. 
 
 En el Plan de Desvío el Postor deberá indicar las vías existentes que utilizará a lo 

largo del Corredor Vial, durante la ejecución de la obra, sin afectar la propiedad 
privada. 

 
 
82. Consulta 

 
Sección 3, Anexo I, páginas 52 
 
Favor de confirmar que para acreditar lo indicado en el literal f), es suficiente 
presentar los estados contables con dictamen de auditoría y acta de 
aprobación si correspondiera, y que en este caso, ya no es necesaria la 
presentación de la Memoria. 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
  
 
83. Consulta 

 
Confirmar que las formulas polinómicas se presentaran y aprobaran durante la 
elaboración y aprobación del expediente técnico.  
 

 Respuesta 
 

 Afirmativo. 
 
 
84. Consulta 

 
Sección 3, numeral 8, páginas 35 
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Se señala: “Todos los oferentes y las empresas que integren la asociación y/o 
consorcio… presentan la documentación que pruebe que cumple con las 
condiciones de elegibilidad según IGO 4 Oferentes Elegibles”. 
 
En tal sentido, se solicita el detalle de la documentación que deberá 
presentarse según IGO 4. 
 

 Respuesta 
  
 Ver formulario 3. 
 
 
85. Consulta 

 
Sección 3, numeral IGO 5.1 (f), páginas 38 
 
Equipo de Construcción Propuesto: se solicita detallar cuáles serán los equipos 
que conforman el laboratorio de suelos y concreto; para el caso de equipos de 
cómputo y comunicaciones, se indica Gbl. ¿Se debe entender que este Gbl se 
refiere a una unidad completa? y ¿Cuáles componentes conforman estos 
equipos? 
 

 Respuesta 
 

 El proponente debe establecer en su Anteproyecto el equipamiento de soporte 
tecnológico necesario para desarrollar y cumplir con las metas del proyecto. 

 
 
86. Consulta 

 
Sección 3, IGO 5.1 (g), páginas 39 y 40 
 
Favor de confirmar que se acepta que el especialista en seguridad de Obra 
para la elaboración de estudios sea un profesional que acredite haber 
participado en seguridad de obras, dado que no es usual que para el 
Expediente Técnico se tenga un especialista en seguridad de Obra para 
proyectos.  
 
Como alternativa, solicitamos que el postor presente una declaración jurada 
indicando que se compromete a contar en Obra con los servicios de dicho 
especialista en seguridad de Obra.   
 

 Respuesta 
  
 Confirmado, puede ser un profesional que acredite participación en seguridad de 

obras. 
 
 
87. Consulta 

 
Solicitamos indicar los botaderos oficiales de escombros y de material 
excedente de la excavación. Asimismo, favor confirmar si estos serán 
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conformados una vez terminada su utilización. Así también precisar si en la 
propuesta se incluirá este costo. 
 

 Respuesta 
 
Todas las actividades indicadas serán definidas por el contratista en su 
Anteproyecto. 

 
 
88. Consulta 

 
Favor aclarar si la licencias, permisos y autorizaciones para la ejecución de 
todos los trabajos de la obra, serán responsabilidad de la Entidad o si se debe 
considerar en las propuestas algún monto para estos temas. 

 
 Respuesta 

 
 Serán asumidos por el contratista según sea el caso. 
 
 
89. Consulta 

 
Sección 3, numeral IGO 20, páginas 49 
 
a) Favor confirmar que solo deben firmarse las 

páginas/documentos/formularios que requieren expresamente la firma y los 
demás podrán ser solo rubricados. 
 

b) Asimismo, favor precisar cuáles formularios requieren firma legalizada. 
 

 Respuesta 
 

a) Negativo 
 

b) Ver consulta 34. 
 
 
90. Consulta 

 
Sección: Volumen VI – Estudio de Hidrología y Hidráulica 
Numeral: Ficha de inventario de alcantarillas existentes. 
 
En la ficha de inventario de alcantarillas existentes del Estudio de Factibilidad 
se han identificado 10 alcantarillas a lo largo de la vía del proyecto. Sin 
embargo, de acuerdo al reconocimiento de campo efectuado, se ha constatado 
que existen 18 alcantarillas. Favor aclarar cuál es la cantidad de alcantarillas 
que deben construirse. 

 
 Respuesta 

 
 El Proponente deberá elaborar los estudios correspondientes, y en base a su 

experiencia,  incluir en el Anteproyecto las alcantarillas que deberán construirse 
para cumplir con el objeto de la obra. 
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91. Consulta 

 
Minuta 1, pregunta 11, Páginas: 4 
 
Se preguntó quién asumirá el costo de la obtención del CIRA, y el costo de 
mitigación de los Pasivos Ambientales preexistentes. En la respuesta se indica 
que los gastos que demanden la obtención del CIRA y los Pasivos Ambientales 
serán asumidos por la empresa consultora.  
 
En dicho sentido, solicitamos aclarar quien asumirá el costo de mitigación de 
los Pasivos Ambientales preexistentes identificados en el Estudio Definitivo – la 
contratista o la Entidad Contratante.  
 

 Respuesta 
 
Todos los gastos generados como resultado de la elaboración del Estudio 
Definitivo y la Ejecución de la Obra serán asumidos por el contratista. 

 
 
92. Consulta 

 
Modelo de Contrato y Estudio de Impacto Ambiental a nivel de Factibilidad – 
PACRI, numeral: 4.2.1 y 4.3 
 
Solicitamos indicar que la Entidad Contratante, para proceder con la liberación 
de las interferencias sociales a las que hace referencia en los numerales 4.2 c) 
y 4.3 iv), tomará como referencia el Estudio de Impacto Ambiental Definitivo – 
Plan de Compensación y Reasentamiento Involuntario (PACRI) del Proyecto. 

  
 Respuesta 

 
Se debe considerar en el modelo de contrato lo siguiente: 
 
4.2, c)  "Que LA REGION entregue al contratista el terreno o lugar donde se 

ejecutará la Obra saneado física y legalmente, libre de todo tipo de 
interferencias por servicios públicos." 

 
4.3, iv) "Por interferencias físicas en el área de intervención para la elaboración 

del Estudio Definitivo y la ejecución de la Obra."  
 
 
93. Consulta 

 
Sección 3, IGO.09, páginas: 45 
 
En los planos Planta y Perfil de la Factibilidad en el tramo V (PL-30, PL-31, PL-
32), no presenta las curvas de nivel del terreno actual.  Sírvase indicar la 
ubicación de esta Topografía actual. 
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 Respuesta 
 

El proponente deberá realizar un estudio topográfico básico del tramo V necesaria 
para la elaboración de su Anteproyecto, demostrando que el diseño geométrico 
propuesto es acorde con los alineamientos existentes de la vía, límites de 
propiedad, derechos de vía, accesos, etc. 

 
 
94. Consulta 

 
Favor confirmar si los muros New Jersey consignados en el metrado del 
Estudio de Factibilidad formarán parte del presupuesto de la oferta. De ser 
afirmativa la respuesta, en que ítem del nuevo formulario 15 serán tomados en 
cuenta y cuál sería la longitud a ser considerada. 

 
 Respuesta 

 
En los Términos de Referencia está indicado el alcance de los trabajos que se 
van a ejecutar en esta primera etapa, para el presente caso, consignar en el 
formulario 15 en el rubro Obras de Arte. 

 
 
95. Consulta 

 
Páginas: 63 
 
En los Términos de Referencia se indica que el pavimento del tramo 3A debe 
ser determinado según el Estudio de Factibilidad. En este Estudio, el pavimento 
de este tramo presenta un espesor de 5 cm. En el método AASHTO 1993, se 
establece un espesor mínimo de 3,5 pulgadas (aprox. 9 cm) para los 3,57E+08 
ejes equivalentes de diseño determinado por el estudio de tráfico incluido en 
las Bases. En ese sentido, solicitamos indicar cuál es el espesor mínimo que 
debe ser considerado para dicho tramo. 
 

 Respuesta 
 
Ver respuesta a la consulta N° 18 

 
 
96. Consulta 

 
Términos de Referencia, numeral: Formulario 12, páginas: 75 
 
En el Formulario 12 se indica que el proponente se compromete a presentar un 
presupuesto para pavimento rígido, en caso sea adjudicado con la Buena Pro. 
Siendo que el mismo Formulario 12 establece que el monto total del 
presupuesto propuesto para pavimento rígido no debe exceder el monto de 
financiamiento disponible, solicitamos nos alcance la información de cuál es el 
monto de financiamiento disponible que se aplicará para el Formulario 12, 
referente al expediente técnico y la ejecución de la Obra. 
 

  
  



BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PER/09/69161/1146 

 

NOTA ACLARATORIA No. 1 35 

 Respuesta 
 
El Monto de Inversión del proyecto aprobado es el marco presupuestal con el cual 
se otorgó la Viabilidad del proyecto y que fue aprobado por el MEF. Para el 
presente caso de ejecución de la primera etapa del proyecto, es el marco 
presupuestal aprobado en lo que concierne a los tramos I, II, III-a, IV y V  del 
Proyecto de Inversión Pública; en lo referente a los costos del estudio definitivo y 
los costos de ejecución de Obra solamente. 

 
 
97. Consulta 

 
Sección 3 y 4 – Formularios Estándar, numeral: Anteproyecto, Formulario 12, 
Páginas 75 
 
Considerando que para la presentación de la propuesta se debe elaborar un 
anteproyecto que contempla varias especialidades técnicas cuya preparación 
requiere un tiempo significativo, que la absolución de respuestas solo estará 
disponible quince días calendario antes de la fecha prevista para la entrega de 
propuestas,  y que, además, se debe preparar también un presupuesto que 
incluya la solución alternativa en pavimento rígido para cumplir con lo requerido 
por el Formulario 12; solicitamos una extensión de plazo de mínimo 30 días 
calendario para la presentación de propuestas.  
 

 Respuesta  
  
 Ver Enmienda No.5. 
 
 
98. Consulta 

 
Sección: 2. Instrucciones Generales a los Oferentes (IGO), numeral 18, página 
20 y 21 
 
¿Si permitirá la presentación de ofertas alternativas? 
En caso positivo, como se hará la ecualización de las mismas para su 
evaluación en igualdad con la oferta básica solicitada por UNOPS? 
 

 Respuesta 
  
 Negativo, solo las mejoras técnicas indicadas en el Anteproyecto (numeral 9). 
 
 
99. Consulta 

 
Sección: 3 (IEO), numeral: 5.1, página 34 
 
¿Pedimos aclarar si para oferentes extranjeros, la documentación solicitada 
necesita ser presentada legalizada en el Consulado Peruano, refrendada en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú  y además inscrita en los 
Registros Públicos? ¿O se bastará que estén traducidos al español? 
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 Respuesta 
  
En el caso de empresas extranjeras no domiciliadas en el Perú es exigible para la 
evaluación de ofertas la presentación de la escritura pública de constitución social 
de la empresa y los poderes legales de los representantes de la misma en la 
forma de copia legalizada en su país de origen, acompañada de traducción al 
castellano por traductor público juramentado del Perú o profesional equivalente 
del país de origen si dichos documentos estuvieren redactados en idioma distinto 
al castellano o inglés. 
 
La empresa adjudicada deberá presentar estos documentos legalizados ante el 
Consulado Peruano y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú.  

 
 
100. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 (g), página 39 
 
¿Para los profesionales extranjeros es necesario la presentación presentar 
comprobación de inscripción en el colegio de ingenieros del Perú, para a etapa 
de licitación? 
 

 Respuesta 
  
 Para el caso de profesionales extranjeros estos deberán presentar los mismos 

documentos equivalentes  en su país de origen y la declaración jurada de 
compromiso, que de resultar adjudicado con la Buena Pro, presentará el 
certificado de Inscripción en el respectivo Colegio  profesional de Perú antes de la 
firma del contrato y dentro  del plazo previsto para ello. 

 
 
101. Consulta 

 
Sección Estudio de Factibilidad, Planos – Volumen XIV, página: Plano 
Gambetta Base 
 
Favor aclarar si el postor podrá cambiar la ubicación de los puentes peatonales 
propuestos en el Plano Base. 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo, de acuerdo al Estudio de Tráfico Peatonal. 
 
 
102. Consulta 

 
Sección Términos de Referencia, numeral 2.3.14, página 37 
 
Los Términos de Referencia mencionan que los cronogramas de ejecución de 
obra, de utilización de equipos y materiales deberán ser desarrollados 
empleando el método PERT-CPM y el software MS-Project. Pedimos aclarar si 
se podrá utilizar otro software para el desarrollo de dichos cronogramas. 
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 Respuesta 
  
 Negativo. 
 
 
103. Consulta 

 
Sección 5 – Modelo de Contrato, numeral Sétimo – Adelantos, página 90 
 
Solicitamos informar cuales adelantos podrán ser solicitados por el Contratista 
y cuales los porcentuales máximos de los mismos, por los conceptos de 
Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de Obra y si para el ultimo, se 
hará el adelanto de materiales. 
 

 Respuesta 
  
 Ceñirse a lo indicado en la cláusula sétima del modelo de contrato.  
 
 
104. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 13.1, página 47 
 
Solicitamos determinar la fecha probable para el inicio del contrato, con el 
objetivo de especificar fechas para los cronogramas solicitados. 
 

 Respuesta 
  
 De acuerdo al cronograma establecido en las Bases. 
 
 
105. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 14, página 48 
 
Solicitamos aclarar cuál será el criterio de reajuste de precios de la oferta, en 
caso de variaciones de los precios de insumos, durante la ejecución del 
contrato. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 83. 
 
 
106. Consulta 

 
Sección Términos de Referencia, numeral IX. Información en Medio Digital, 
página 52 
 
Solicitamos aclarar si es obligatoria la presentación de los análisis de precios 
unitarios en el programa S10, pues por tratarnos de empresa extrajera, 
nosotros trabajamos con otros programas para análisis de precios.  
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 Respuesta 
  
 Los precios unitarios deben presentarse en el formato 15. 
 
 
107. Consulta 

 
Sección 4 – Formularios Estándar, Formulario N° 12 – Compromiso de Mejora 
al Proyecto, página 75 
 
En el citado formulario, se hace mención a que se puede exceder en hasta 
27% el monto de las partidas involucradas, sin alterar el monto de las demás 
partidas, y sin exceder el monto de financiamiento disponible. Solicitamos 
aclarar cuál es el monto de financiamiento disponible. 

 
 Respuesta 
  
 El Monto de Inversión del proyecto aprobado es el marco presupuestal con el cual 

se otorgó la Viabilidad del proyecto y que fue aprobado por el MEF. Para el 
presente caso de ejecución de la primera etapa del proyecto, es el marco 
presupuestal aprobado en lo que concierne a los tramos I, II, III-a, IV y V  del 
Proyecto de Inversión Pública; en lo referente a los costos del estudio definitivo y 
los costos de ejecución de Obra solamente. 

 
 
108. Consulta 

 
Sección 5 – Modelo de Contrato, numeral 4.3. Ampliación de plazo, página 88 y 
89 
 
Caso ocurra la ampliación de plazo, favor aclarar si el Contratista tendrá 
derecho al reconocimiento de pago de sus Gastos Generales.  
 

 Respuesta 
  
 Negativo, por ser un proceso de concurso oferta a suma alzada. 
 
 
109. Consulta 

 
Sección 5 – Modelo de Contrato, numeral Cláusula Vigésima Tercera: Otras 
Responsabilidades de la Región, página 97 
 
Solicitamos aclarar si la Región se hará cargo de toda la seguridad durante la 
Ejecución de la Obra, incluso de las diversas frentes de servicio que se harán 
necesarias para el cumplimento del plazo establecido. 
 

 Respuesta 
 
 Negativo. 
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110. Consulta 
 
Sección Términos de Referencia, numeral 2.3.5.2 Canteras y Fuentes de Agua, 
página 17 a 21 
 
Solicitamos aclarar quien se hará cargo de los trámites de liberación, de las 
autorizaciones y de los pagos de impuestos y derechos de uso de las canteras 
y fuentes de agua que serán utilizadas en la construcción de la obra. 
 

 Respuesta 
  
 El contratista 
 

 
111. Consulta 

 
Sección: 3 (IEO), numeral 22, página 49 
 
Considerando la complejidad y el alcance de los trabajos involucrados en la 
elaboración del Anteproyecto, solicitamos la postergación del plazo de 
presentación de las ofertas en 60 días. 
 

 Respuesta 
 
 Ver Enmienda No.5. 
 
 
112. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numerales 2 y 4, página 34 
 
Entendemos que, considerando los numerales 2) y 4), en el Contrato de 
Consorcio se pueden designar a dos personas como Representantes legales 
comunes, para que actuando conjuntamente representen al Consorcio con 
capacidad para, firmar la oferta y presentar la documentación requerida en 
cualquier etapa de la Licitación y de ser el caso en la suscripción del contrato 
de ejecución de la obra. Favor confirmar. 
 

 Respuesta 
  
 Negativo, debe ser un solo representante legal común. 
 
 
113. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numeral 3), página: 34 
 
¿A qué se refiere la expresión “constitución social de la empresa vigente”?. 
¿Se refiere a que además de la constitución de la empresa (Escritura Pública), 
debe presentarse un certificado de vigencia de la empresa expedido por la 
Oficina de Registros Públicos o la autoridad competente? Favor precisar.  
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 Respuesta 
  
 Afirmativo 
 
 
114. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numeral 5), página 34 
 

(a) ¿A qué se refiere el término “contrato de consorcio, debidamente notariado”?, 
¿Quiere decir que debe presentarse el Contrato de Consorcio con las firmas 
legalizadas? 

 
(b) En lo que respecta al representante del consorcio/asociación en participación 

se señala que: “se designará como representante a uno de los integrantes” 
¿esto quiere decir que el representante del consorcio debe ser una de las 
empresas miembro (persona jurídica) o podrían los miembros del consorcio 
designar como representante legal a una persona natural?  

 
(c) Solicitamos especificar la fecha máxima para comunicar a UNOPS la 

conformación de un consorcio oferente, es decir, de señalar a los miembros del 
consorcio aunque éste no sea legalmente constituido aún. 
 

 Respuesta 
 

a) Afirmativo. 
 

b) Negativo, el Representante Legal común debe, al mismo tiempo, Representante 
Legal de una de las empresas miembro del consorcio. 
 

c) La oferta ya debe indicar la conformación del consorcio. 
 
 
115. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numeral 3), página 34 
 
Entendemos que en el caso de empresas no domiciliadas los documentos a 
presentarse pueden ser copia simple de los documentos originales los que se 
encuentran refrendados por el consulado de Perú  y por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Favor confirmar y aclarar este entendimiento. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 99. 
 
 
116. Consulta 

 
Sección 3, (IEO), numeral 5.1 literal a) numeral 7), página 34 – 35 
 
El numeral 7 señala que para los postores extranjeros basta con presentar 
constancia de haber iniciado su trámite de inscripción RNP del OSCE. 
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Sin embargo la legislación peruana imperativa sobre la materia señala que 
todos los postores deben adjuntar a su propuesta copia de su certificado de 
inscripción RNP del OSCE. Favor precisar y aclarar en este sentido.  
 
(En caso contrario, ¿qué ocurriría si un postor extranjero no inscrito obtiene la 
Buena Pro y finalmente no logra inscribirse en el Registro Nacional de 
Proveedores?) 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuestas a consultas 6 y 35. 
 
 
117. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numerales 3 y 10, página 34 – 35 
 
En el numeral 5.1 3) se señala que se puede usar el idioma inglés y castellano. 
En el numeral 5.1 10) se señala que el idioma a utilizar es el Español. Favor 
corregir señalando que el idioma de presentación de la propuesta es el 
Castellano. 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo, a excepción de la constitución de la empresa. 
 
 
118. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numeral 3, página 34 
 
El numeral 5.1 3) señala lo siguiente “Copia de la constitución social (…) y 
consentimiento de las partes a la liquidación de la obra y el término del periodo 
de responsabilidad por defectos (plazo de garantía y conservación) de la obra”.  
De acuerdo a la normatividad vigente el periodo de responsabilidad por 
defectos se refiere al plazo de garantía de la obra, no a su conservación, por lo 
que la parte que hace referencia a “conservación” deberá ser eliminado. 
 

 Respuesta 
 
 Afirmativo 
 
 
119. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numeral 8, página 35 
 
Se señala: “Todos los oferentes presentan la documentación que pruebe que 
cumple con las condiciones de elegibilidad según IGO 4 Oferentes Elegibles” 
 
En tal sentido se solicita el detalle de la documentación que deberá presentarse 
según IGO 4, numerales 4.2, 4.4 y 4.5. 
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 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 84. 
 
 
120. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 Numeral 3, página 34 
 
En el último párrafo del Numeral 3 del Ítem 5.1, favor aclarar cuál es la 
documentación que las empresas extranjeras que operan en Perú deben 
presentar. 
 

 Respuesta 
  
 Ceñirse a las bases. 
 
 
121. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal j) numeral 2), página 42 
 
Aclarar la expresión “…Cada entidad bancaria notificará que conoce la 
situación financiera del Oferente, y que se compromete formalmente a poner a 
su disposición financiación (sic) por el monto indicado…”.  
 
Favor aclarar cuál es el monto indicado. 
 

 Respuesta 
  
 El monto que sea necesario para completar el monto solicitado como Activo 

Líquidos. 
 
 
122. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.2, página 44 
 
Favor aclarar el concepto “Asociaciones Transitorias de Empresas (UTE)”. En 
caso que no difiera del concepto de Consorcio, se solicita uniformizar en las 
Bases este concepto para evitar confusiones, eliminando términos como UTE o 
Joint Ventures. 
 

 Respuesta 
  
 Es el mismo concepto de Consorcio o Asociación. 
 
 
123. Consulta 

 
Sección 2 (IGO), numeral 14.4, página 19, Sección 5: Modelo de Contrato 
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Con relación al ajuste y revisión de precio, solicitamos precisar la fórmula 
polinómica de reajuste en tanto el modelo del Contrato de Obra, consignado en 
la Sección 4 de las Bases de la Licitación, no contempla ninguna fórmula de 
reajuste así como precisar cuál es el criterio y la fórmula para la revisión de 
precio. 
 

 Respuesta 
 
 Ver respuesta a la consulta No. 83. 
 
 
124. Consulta 

 
Sección 2 (IGO), numeral 31.5, página 27 
 
La expresión “significativamente desequilibrada en su estructura de precios” 
para referirse a los precios consignados en la oferta, resulta ser innecesaria en 
atención a límite legal imperativo de la normativa peruana en tanto se establece 
que las propuestas no podrán ser inferiores al 90% del Presupuesto 
Referencial ni superiores al 110% del mismo.  
 

 Respuesta 
  
 UNOPS no se rige por la Normativa Peruana, por lo que en la presente licitación 

no se establece una franja para valores inferiores o superiores al monto 
referencial. 

  
 La expresión significativamente desequilibrada en su estructura de precios indica 

que la oferta a ser evaluada será comparada con la estimación de UNOPS con el 
costo de mercado de las obras, la cual podrá ser desestimada o solicitársele al 
oferente aumente la garantía de cumplimiento con la finalidad de proteger al 
contratante contra pérdidas financieras en caso de incumplimiento del contrato 
por parte del contratista. 

 
 
125. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 f), página 36 
 
Para acreditar la experiencia de los especialistas propuestos las bases señalan 
que “la experiencia deberá estar respaldada en cada caso por copia simple del 
Acta de Recepción o Certificado de Trabajo o de Conformidad del Servicio, y 
del contrato de trabajo, emitido por la empresa o entidad contratante del 
servicios en señal de veracidad de la información presentada”. Entendemos 
que será suficiente que el profesional propuesto presente un certificado de 
conformidad de servicio emitido por su empleador a fin de acreditar que se ha 
desempeñado en una obra específica.  
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo, y en caso de que el proponente sea el empleador, ver respuesta a 

consulta 38 g. 
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126. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 17.1, página 48 y Sección 3 (IEO), numeral 15.1, 
página 48 
 
De acuerdo al numeral 15.1 de las IEO la oferta deberá consignar montos en 
Nuevos Soles, siendo ésta la moneda del país. En base a ello responder ¿por 
qué el monto de la Carta fianza está expresado en dólares americanos?  En 
todo caso, requerimos brindar el monto equivalente en Nuevos  Soles e incluir 
dicho monto en letras para evitar futuras confusiones o diferencias producidas 
por errores.  
 

 Respuesta 
  
 Puede presentar su fianza en Nuevos Soles e incluir el monto en letras.  
 
 
127. Consulta 

 
Sección 3, Anexo I (IEO), numeral 5.1 k), página 42 y Sección 4, Formulario 10, 
numeral 10.4, página 73 
 
Solicitamos aclarar cómo se deberá acreditar el Capital de Trabajo equivalente 
o mayor a US$20 millones.  
 

 Respuesta 
  
 Activo Corriente menos el Pasivo Corriente de su último estado financiero, y de 

ser necesario, completados con líneas de crédito 
 
 
128. Consulta 

 
Sección 5 Modelo de Contrato, numeral Cláusula Tercera – “Base Legal”, 
página 87 
 
Considerando que la Orden de Prelación prevista en la Cláusula Tercera, favor 
confirmar si el Memorándum de Acuerdo con la UNOPS prevalecerá sobre la 
Ley de Contrataciones del Estado (y su respectivo Reglamento) y en cuales 
fases será aplicable esta orden de prelación (por ejemplo: fase del proceso de 
licitación, adjudicación y ejecución de la obra). Favor presentar los términos del 
Memorándum a los postores o indicar en qué sitio está disponible tal 
documento, ya que hace parte de la Base Legal del Modelo de Contrato. 
 

 Respuesta 
 
 Hasta la etapa de adjudicación, el Memorándum de acuerdo con la UNOPS. El 

proceso de licitación se enmarca en las normas y procedimientos de UNOPS, 
como está establecido en el Memorando de Acuerdo, hasta la recomendación de 
adjudicación.  
 
Desde la etapa de la firma del Contrato y durante la ejecución del estudio y obra, 
se aplicará la Ley de Contrataciones del Estado. 
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Así mismo, sírvase dejar sin efecto el numeral 3 de la Cláusula 3 del contrato. 
 
 
129. Consulta 

 
Sección 5. Modelo de Contrato, numeral 4.3, página 89 
 
Favor confirmar que los supuesto enumerados en la cláusula 4.3 (Ampliación 
de Plazo por causas no atribuibles al Contratista) tienen un carácter ilustrativo 
por lo que pueden presentarse causales no imputables al contratista distintas a 
las enumeradas.   
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
 
 
130. Consulta 

 
Sección 5 Modelo de Contrato, numeral 16.2, página 95 
 
Favor aclarar la relación entre las Cláusulas Tercera y Vigésimo Octava 
expresamente indicadas en la Cláusula 16.2 y las hipótesis de resolución del 
Contrato. 
 

 Respuesta 
  
 Ambas clausulas son válidas para la resolución del contrato. 
 
 
131. Consulta 

 
Sección 5 Modelo de Contrato, numeral Cláusula Décimo Novena – Devolución 
de la Garantía, página 96 
 
Favor confirmar que si la Obra ha sido concluida, sin que sea legalmente 
posible que la liquidación final arroje un monto en contra del contratista, 
procederá la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento. 
 

 Respuesta 
 
 Las garantías serán devueltas luego de consentida la liquidación del contrato. 
 
 
132. Consulta 

 
Sección 5 Modelo de Contrato, numeral Cláusula Sexta, página 89 
 
Confirmar que el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento será equivalente al 
10% del monto del Contrato (incluido IGV) y que la ejecución de éste constituirá 
el monto máximo por responsabilidad del Contratista. 
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 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
 
 
133. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral IGO 5.1 literal h), página 41 
 
De acuerdo a la IGO 5.1 literal h) el postor deberá “Presentar Balances, Estado 
de resultados, y Cuadros Anexos e Informes de Auditoría de los últimos Tres 
(3) años cerrados antes de la fecha de presentación de la oferta (…)”. 
 
Además, en el numeral 10.1 del Formulario Nº 10 se señala que los informes 
financieros a presentarse serán los correspondientes a los últimos tres años 
2008, 2007 y 2006. Entendemos que los Estados Contables de un proponente 
extranjero serían demostrados con los últimos tres años, o sea: 2008, 2007 y 
2006, sin que el ultimo año sea necesariamente el correspondiente al año 
2009, en tanto en la mayoría de países (incluyendo al Perú) aún no se han 
presentado las declaraciones juradas ni se ha auditado la contabilidad del 
ejercicio 2009. Solicitamos tengan a bien confirmar nuestro entendimiento. 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo 
 
 
134. Consulta 

 
Sección 5 Modelo del Contrato, numeral 13.1, página 94 
 
Favor inserir la Cláusula 14.3 del Contrato, ya que no existe tal cláusula y, en 
virtud del principio de la legalidad, las penalidades deben ser objetivas y estar 
de acuerdo con el principio de la legalidad, o sea: debidamente previstas en el 
Contrato. 
 

 Respuesta 
 
 En la cláusula 13.1 debe decir: 
 
 "... será causal de aplicación de la Cláusula Décimo Cuarta, Sub-cláusula 14.2 del 

presente contrato." 
 
 
135. Consulta 

 
Secciones 3 (IEO) – A. Disposiciones Generales, Anexo I de las IEO 
Numerales IGO 5.1, Literal i), literal g) del Anexo I de las IEO y Tabla I 
(Situación Económica-Financiera.  Criterios de Valorización) 
Páginas 41, 52-53 
 
¿La capacidad económica-financiera puede acreditarse a través de otros 
criterios diferentes a ratios de liquidez, endeudamiento o rentabilidad? 
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Las empresas constructoras, en la generalidad de casos, no ejecutan obras 
con recursos propios, sino a través de financiamientos; en ese sentido, lo que 
se debería calificar no es la liquidez de una empresa o su rentabilidad, sino su 
situación patrimonial (por ejemplo, a través de la verificación de su patrimonio 
neto) o su capacidad de obtener financiamiento con el fin de ejecutar 
determinada obra.   
 
Así, por ejemplo, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) fue de la misma opinión en la Licitación Pública N° 003-2009-MTC/20 
destinada a la “Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de las Obras 
Civiles y Electromecánicas del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima 
y Callao, Línea 1” (Licitación del Tren Eléctrico).   

 
En efecto, en dicho proceso de selección, el OSCE emitió el Pronunciamiento 
N° 225-2009/DTN de fecha 23 de septiembre del 2009, en cuya respuesta a la 
Observación N° 3 se puede leer expresamente: 
 
“(…) al momento de establecer los criterios que calificarán la solvencia 
económica del postor el Comité Especial debe tener en consideración que lo 
que se pretende es que el postor pueda contar, a corto plazo, con un respaldo 
económico que le permita ejecutar una obra como la construcción del tren 
eléctrico. (…) la evaluación de los índices financieros no establecen un 
criterio de medición uniforme, debido a que cada empresa diseña su política 
contable, y solo otorgan aproximaciones, pautas sobre una muestra, lo que no 
necesariamente garantiza que en el corto plazo una determinada empresa 
cuente con los recursos suficientes para afrontar un compromiso de gran 
envergadura.   
 
En ese orden de ideas, la evaluación de los índices financieros no podría 
ser considerada como criterio que determine la solvencia económica del 
postor, máxime si en la industria de la construcción las empresas se 
endeudan por montos considerables para apalancar la ejecución de 
obras.  
 
(…) se advierte que el promedio de empresas nacionales no podría participar, 
de manera individual o en consorcio, en el presente proceso de selección por 
no cumplir con ratios de solidez y solvencia (…) 
 
Por lo tanto, en atención al Principio de Libre Concurrencia y Competencia, 
este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación formulada, 
por lo que deberá suprimirse de las Bases la evaluación de los ratios 
financieros, pudiendo el Comité Especial establecer otros mecanismos 
que coadyuven a determinar la solvencia económica, tales como solicitar 
la relación de financiamientos anteriores que utilizaron los postores para 
ejecutar obras de igual o mayor envergadura a la requerida en el objeto de 
la convocatoria, líneas de crédito y/o líneas de carta fianza” (los énfasis son 
nuestros). 

 
Adjuntamos a la presente consulta copia simple del referido Pronunciamiento 
N° 225-2009/DTN del OSCE.    
 
Es muy importante tener en cuenta el criterio recogido en dicho 
pronunciamiento, pues de no ser así se podrían vulnerar principios que rigen 
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los procesos de selección para las contrataciones públicas, como el Principio 
de Libre Concurrencia y Competencia recogido en el artículo 4.c) de la Ley de 
Contrataciones del Estado, D. Leg. N° 1017, el cual establece que en los 
procesos de contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que 
fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y 
participación de postores. 1  
 
De alguna manera dicho principio ha sido recogido en las propias Bases, pues 
en la Sección I: Llamado a Licitación, se puede apreciar en la parte final del 
punto 5 que la licitación convocada se hará de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en el Manual de Adquisiciones de UNOPS.  Pues bien, el referido 
Manual (en su versión de diciembre del 2007), contempla como Principios de 
las Adquisiciones los de “Mejor Relación Calidad Precio” y “Equidad, Integridad 
y Transparencia a Través de Competición”. 
 
Respecto al Principio de “Mejor Relación Calidad Precio” el Manual establece: 
 
“Al efecto de obtener mejor relación calidad precio, se debe:  
 
1) maximizar la competición  
2) minimizar la complejidad del proceso de licitación  
3) establecer cuidadosamente los criterios de evaluación a fin de seleccionar la 
oferta que se espera mejor satisfaga los requisitos del cliente de acuerdo con 
los parámetros de evaluación indicados en los documentos de licitación, y  
4) asegurar una evaluación exhaustiva e imparcial de las ofertas de manera 
oportuna” (el énfasis es nuestro). 
 
Mientras tanto, respecto al Principio de “Equidad, Integridad y Transparencia a 
Través de Competición” que UNOPS debe tener en cuenta en los procesos de 
selección que convoca, el Manual señala: 
 

                                            
1 De acuerdo con el Tribunal Constitucional, dichos principios deben ser observados en todo proceso de 
contratación pública, siendo irrelevante si éstos se rigen o no por la Ley de contrataciones y Adquisiciones 
del Estado.  En efecto, el artículo 76 de la Constitución Política del Perú establece lo siguiente: “Las obras 
y la adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente 
por contrata y licitación pública, así como también la adquisición o enajenación de bienes”. Pues bien, al 
respecto, la Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) Exp. No. 020-2003-AI/TC-Lima, del 17 de mayo 
del 2004, señala lo siguiente: “La función constitucional de esta disposición [artículo 76] es determinar y, a 
su vez, garantizar que las contrataciones estatales se efectúen necesariamente mediante un 
procedimiento peculiar que asegure que los bienes, servicios u obras se obtengan de manera oportuna, 
con la mejor oferta técnica y económica, y respetando principios tales como la transparencia en las 
operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y el trato justo e igualitario a los potenciales 
proveedores. En conclusión su objeto es lograr el mayor grado de eficiencia en las adquisiciones o 
enajenaciones efectuadas por el Estado, sustentado en el activo rol de principios antes señalados para 
evitar la corrupción y malversación de fondos públicos”. Dicha STC agrega: “ En consecuencia, si bien es 
cierto que la Ley de Contrataciones del Estado representa la norma de desarrollo constitucional que 
recoge los principios señalados en el artículo 76 de la Constitución, también lo es que el contexto 
socioeconómico puede determinar la necesidad de establecer mecanismos excepcionales de adquisición, 
conforme lo señala la Constitución, y cuya única condición exigible será que estén regulados por ley y que 
respeten los principios constitucionales que rigen toda adquisición pública. Es claro, entonces, que ningún 
mecanismo de adquisición será válido si no se respeta los principios de eficiencia, transparencia y trato 
igualitario”. (Subrayados agregados).  
 
De lo anterior cabe concluir que todo proceso de adquisición con recursos o fondos públicos, como ocurre 
en el caso de esta Licitación Pública Internacional, mas allá de que se rija o no por la Ley de 
Contrataciones del Estado, para que sea válida, deberá observar en todo momento los principios 
constitucionales que rigen toda adquisición pública, recogidos en la Ley de Contrataciones del Estado, 
entre ellos el de Libre Concurrencia y Libre Competencia. 
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“Como la competición es la base para las adquisiciones transparentes no 
se deben imponer restricciones en el proceso competitivo al limitar la 
fuente de potenciales proveedores al menos que esta limitación esté 
expresamente incorporada en el acuerdo legal con el cliente o se establezca 
que obedece al mejor interés de UNOPS. Tampoco deberá UNOPS aceptar 
adquisiciones adjudicadas a proveedores o países pre-seleccionados al menos 
que esto también esté expresamente indicado en el acuerdo legal con el 
cliente. Además, cualquier disposición restrictiva de este tipo en un acuerdo 
legal con el cliente debe ser aprobada previamente de manera específica por el 
Director Ejecutivo (Executive Director - ED) o por una autoridad nominada por 
éste.  
Para que la competición lleve a adquisiciones equitativas y transparentes debe 
ser llevada a cabo sobre la base de reglas claras y apropiadas y 
procedimientos que son aplicados consistentemente a todos los potenciales 
licitantes” (el énfasis es nuestro).    
 
Evidentemente, establecer requisitos económico-financieros a través de ratios 
excluye a la mayoría de empresas constructoras que podrían participar y que 
cuentan con capacidad, experiencia, solvencia patrimonial y acceso al 
financiamiento necesario, vulnerando evidentemente los principios que deben 
regir las los procesos de selección para las contrataciones con el Estado.  
 
Carecen igualmente de sentido las exigencias de ratios financieros, si se tiene 
en cuenta que las Bases de la Licitación Pública Internacional exigen que el 
postor acredite contar con Activos Líquidos por un importe de US$ 14.000.000 
y con un Capital de Trabajo no menor de US$ 20.000.000, exigiendo además 
que se presente una carta emitida por una entidad bancaria en la que ésta se 
comprometa a otorgar líneas de crédito o respaldo financiero para financiar el 
capital de trabajo2. 
 
Vale la pena recordar, además, que casi la totalidad de empresas que 
participan en los procesos de selección se encuentran inscritas en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP), para cuyo registro se necesita acreditar una 
importante capacidad patrimonial, según lo establecen los artículos 272.3. y 
275 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, D.S. N° 184-
2008-EF.  Es el caso de nuestra empresa que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Proveedores del OSCE en calidad de Ejecutor de Obras 
con una Capacidad de Contratación de S/.1.640.000.000,00. (Registro Nacional 
de Proveedor N° 07941) 
 
Por todo lo expuesto, consideramos que con el fin de promover la más amplia 
competencia y transparencia entre los postores y, atendiendo a las 
características y necesidades de la obra contratada, consideramos que los 
ratios económico-financieros exigidos en las Bases (liquidez, endeudamiento y 
rentabilidad) no son los más adecuados para establecer la capacidad 
económica y de financiamiento de una empresa constructora.   

 
En ese sentido, consideramos que lo más apropiado sería que la UNOPS tome 
en cuenta otros criterios económicos como por ejemplo el patrimonio neto de 
los postores o los que recomendó el OSCE en el Pronunciamiento antes citado: 
relación de financiamientos anteriores que utilizaron los postores para ejecutar 

                                            
2 Así puede verse en las Bases: Sección 3, IGO 5.1. literales j) y k) y el Formulario N° 4 (Pags. 42 y 66). 
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obras de igual o mayor envergadura a la requerida en el objeto de la 
convocatoria, líneas de crédito y/o líneas de carta fianza. 
 
Por todo lo expuesto, solicitamos la variación de las Bases de la Licitación 
Pública Internacional PER/09/69161/1146 en los extremos antes indicados, de 
acuerdo a los argumentos que han sido expresados.    
 

 Respuesta 
  
 Negativo, se mantienen los índices financieros establecidos en las bases de 

licitación. 
 
 
136. Consulta 

 
Secciones 3 (IEO) – D. Presentación de las Ofertas, IGO 22, páginas 49 
 
Favor inserir la Cláusula 14.3 del Contrato, ya que no existe tal cláusula y, en 
virtud del principio de la legalidad, las penalidades deben ser objetivas y estar 
de acuerdo con el principio de la legalidad, o sea: debidamente previstas en el 
Contrato. 
 
Las Bases indican que la presentación de las ofertas será 45 días calendario 
de la convocatoria, es decir, hasta el 16 de Abril de 2010 a las 12:00 m. Sin 
embargo, si tenemos en consideración que las respuestas a las Consultas 
están previstas para el 31 de Marzo, nos está dando solamente 15 días para 
preparar las ofertas Técnica y Económica, que en este caso adicionalmente 
involucra la presentación de un Anteproyecto que incluye una serie de estudios 
tales como Estudio Topográfico, Estudio Preliminar de Suelos, Diseño del 
Pavimento, etc… 
 
Es evidente que una empresa, para incurrir en los gastos que implica la 
elaboración de un Anteproyecto con las características del de la presente 
Licitación, debe tener la certeza de poder competir, es decir, de poder 
presentar sus ofertas. 
 
Sin embargo, esto no se tendrá claro sino hasta la fecha final de las respuestas 
a las Consultas, tal como se planteó en la Reunión Previa del pasado 17 de 
Marzo. 
 
Por lo tanto se solicita una ampliación de plazo de Treinta (30) días calendario 
para la presentación de las ofertas, es decir, que los Cuarenta y cinco (45) días 
que se plantearon inicialmente se contabilicen desde la fecha de respuesta a 
las Consultas.  
 

 Respuesta 
 
 Ver respuesta a consulta 134. Ver Enmienda No.5. 
 
 
137. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal a) numeral 5), página 34 
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Confirmar que el término “contrato de consorcio debidamente notariado” se 
refiere al Contrato de Consorcio con las firmas legalizadas. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 114. 
 

 
138. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 5.1 literal c), páginas 36 y 37 
 
Corregir el Formulario Nº 18. Entendemos que: 5 (VAD) = 3 – 4 (no “2-3”)  

 
 Respuesta 
  
 Se acepta el cambio. 
 

 
139. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), numeral 36, página 51 
 
De acuerdo a lo señalado en el numeral 36, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación de la adjudicación y previo a la firma del Contrato, el 
adjudicatario debe entregar la Garantía de Cumplimiento del Contrato. Sin 
embargo, según el numeral 16.1.3 de la Sección 5 (Modelo de Contrato), 
aparentemente la Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser entregada 
durante los quince (15) días contados desde la suscripción del contrato, bajo 
apercibimiento de resolver el referido contrato. Entendemos que  la fecha que 
debe considerarse es la segunda. Por favor confirmar. 
 

 Respuesta 
  
 Negativo, la fianza es requisito para la firma. 
 

 
140. Consulta 

 
Sección 5 Modelo de Contrato, Cláusula Sexta, página 89 
 
Confirmar que el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento será equivalente al 
10% del monto original del Contrato (incluido IGV) y que la ejecución de ésta 
constituirá el monto máximo por responsabilidad del Contratista.  
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta 132. 
 

 
141. Consulta 

 
Sección 3, numeral: I Evaluación Técnica. Literal a) y c), página 55 y 56 
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Para efectos del puntaje adicional se solicita experiencia en obras viales de 
pavimentación urbana con longitudes mínimas acumuladas de 10, 20 y 30 km. 
Sin embargo, calificar únicamente la longitud de una vía urbana no permite 
apreciar de manera completa el tamaño y la importancia de esta vía. 
Consideramos que para efectos de una calificación más razonable debe 
identificarse tanto la longitud como la capacidad de esta vía (número de 
carriles). En tal sentido, consideramos que un criterio más apropiado puede ser 
el siguiente: 
 
Expresar la longitud real de la vía en una vía de dos carriles. Por ejemplo una 
vía de 1 km con 4 carriles deberá expresarse como una vía de 2 km con 2 
carriles. Al convertir todas las experiencias de obras viales, en vías de dos 
carriles, se podrá establecer un criterio uniforme de comparación.  
 
En tal sentido, solicitamos que en el literal a) se exija el cumplimiento del 
requisito de longitud mínima de 14 Km equivalentes. 
 
De igual manera en el literal c) se exija el cumplimiento de longitudes de 10 km 
equivalentes; 20 kilómetros equivalentes; o, 30 kilómetros equivalentes. 
 

 Respuesta 
 
 Ver respuesta a la consulta N° 46. 
  
 

 
142. Consulta 

 
Sección 5, Cláusula 12.3, página 93 
 
En nuestra carta anterior (pregunta Nº 18), mencionamos que según nuestro 
broker, con relación al numeral 12.3 e) del Contrato, en la actualidad el 
porcentaje máximo de cobertura que otorgan las compañías de seguros en las 
pólizas contra errores de diseño y construcción no supera el 50% del contrato.  
 
Por la presente deseamos completar lo anterior y agregar que, si bien las 
compañías de seguros no otorgan coberturas mayores al 50% del monto 
contractual por este concepto, en nuestra opinión, considerando el alcance de 
este proyecto, lo razonable sería exigir que la Póliza de Seguros contra 
errores de Diseño y Construcción tenga una cobertura no mayor al 15% 
del monto del Contrato. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta 50 e). 
 

 
143. Consulta 

 
Sección 4, Formulario Nº 12, página 75 
 
Como consecuencia de las modificaciones a las Bases contenidas en la 
Enmienda Nº4, el segundo párrafo Formulario Nº12 – “Compromiso de Mejoras 
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al Proyecto” debe ser modificado, para que sea compatible con dichas 
modificaciones. 
 
Específicamente: 

 
(i) Donde dice: 

 
“Presentar un presupuesto alternativo que contemple la ejecución del 
proyecto con pavimento rígido; este presupuesto no deberá exceder en 
un 27% (*) a las partidas involucradas, no alterar el monto de las demás 
partidas y no exceder el monto de financiamiento disponible por el 
Gobierno Regional del Callao. Esta propuesta de pavimento rígido debe 
respetar las características mínimas establecidas en el estudio de 
factibilidad y marco presupuestal con el cual se otorgó la Viabilidad por 
el Ministerio de Economía y Finanzas. En caso lo decida el Gobierno 
Regional del Callao, ejecutar la obra con pavimento rígido en su vía 
principal. (subrayado agregado) 

 
Entendemos que debería decir: 

 
“Presentar un presupuesto alternativo que contemple la ejecución del 
proyecto con pavimento rígido; este presupuesto no deberá exceder en 
un 27% (*) a las partidas involucradas ni alterar el monto de las demás 
partidas. Esta propuesta de pavimento rígido debe respetar las 
características mínimas establecidas en los Términos de Referencia. En 
caso lo decida el Gobierno Regional del Callao, ejecutar la obra con 
pavimento rígido en su vía principal. (subrayado agregado) 

 
Por favor confirmar o en todo caso ajustar la redacción de acuerdo a a las 
modificaciones de la Enmienda Nº4.  

 
(ii) Por favor, precisar cuáles son las “partidas involucradas” y cómo se 

obtuvo el factor de 27%.´ 
 
(iii) Asimismo, confirmar que el factor de 27% se utilizará para comparar los 

presupuestos para ejecución de pavimento flexible y el pavimento rígido 
desarrollados en el expediente técnico a nivel de estudio definitivo.  

 
 Respuesta 

 
i. Negativo, se mantiene lo indicado en las bases de licitación. 

 
ii. Ver nota al pie del formulario 12. Las partidas de carpeta de pavimento y el 

movimiento de tierras que esta involucre. 
 

iii. Afirmativo. 
 

 
144. Consulta 

 
Sección 3, IGO 5.1 (b) Volumen Anual de Negocios, página 35 
 
En cuanto a las condiciones para cumplir con la presentación del Volumen 
Anual de Negocios, solicitamos: 
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1. Retirar o reducir el requerimiento de acreditar proyectos por importe mayor 

o igual a  US$80’000,000.00 ya que dicha exigencia es exagerada, por 
cuanto en el Perú no se ejecutan mayormente proyectos por importes 
similares. 
 
Dichas exigencias solo conducirán a que el proceso de selección no cuente 
con postores, atentando contra los principio de libre concurrencia y trato 
justo e igualitario consagrados en la Ley de Contrataciones del Estado, 
instrumento legal de aplicación al presente proceso de selección, de 
acuerdo a las Bases.  
 
Por ello solicitamos que el Volumen Anual de Negocios requerido (US$240 
Millones), pueda ser acreditado con diversas obras independientes del 
monto de cada una de ellas. 
 

2. Confirmar que se aceptará acreditar los Contratos por Servicios de 
Conservación Vial de Carreteras. 
 

3. Confirmar que se aceptará acreditar contratos por proyectos en ejecución, 
considerando el importe valorizado a la fecha, sustentado mediante 
certificado o constancia del cliente o entidad contratante.  

 
4. Confirmar que los contratos acreditados para demostrar los 

US$240’000,000 de Volumen Anual de Negocios de Construcción, se 
pueden utilizar para acreditar Obras Generales y Similares.  

 
 Respuesta 

 
1) Negativo, se mantiene el volumen anual establecido en las bases. 

 
2) Negativo. 

 
3) Negativo. 

 
4) Afirmativo. 

 
 

145. Consulta 
 
Sección 3, IGO 5.1 (C) Volumen Anual Disponible (VAD), página 36 
 
En cuanto a las condiciones para cumplir con la presentación del Volumen 
Anual Disponible, solicitamos: 
 
1. Confirmar que se tomarán en cuenta los contratos culminados y en 

ejecución en los últimos tres (3) años, sin tomar en consideración su fecha 
de inicio. 
 

2. El Volumen Anual Disponible a Acreditar, es el acumulado que resulte de 
los contratos ejecutados y en ejecución en los últimos tres (3) años, que se 
indicarán en el Formulario N°18 (pág. 83). Favor confirmar.  
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3. Sírvanse corregir el Formulario N°18, ya que en su columna 5 debe decir 
(3) – (4) 

 
4. Sírvanse confirmar que no hay límite de cantidad de contratos a acreditar. 
 
5. Se indica que para obtener el CO en el caso que el plazo pendiente fuese 

superior a 12 meses, se debe tomar el monto anualizado de la fracción 
correspondiente a ese periodo, favor precisar la fórmula que se aplicará en 
este caso.  

 
 Respuesta 
 

1) Afirmativo. 
 

2) Afirmativo. 
 

3) Ver respuesta a consulta 138. 
 

4) Confirmado. 
 

5) Si el plazo pendiente fuera superior a un año, el monto se divide entre la 
cantidad de meses que dura el contrato y este cociente se multiplica por 12. 

 
 

146. Consulta 
 
Sección 3, IGO 5.1 (a) Información Legal, página 34 
 
El último párrafo del inciso 3), indica: Para empresas que operan en el Perú, 
constancia de inscripción en la SUNAT, incluyendo copia de la declaración 
jurada de los impuestos del ejercicio 2008 y Sistema de Seguridad Social o 
documentos equivalentes en el país de origen (para empresas extranjeras). 
Solicitamos precisar las declaraciones juradas a presentar, ya que no se 
entiende si requieren: 
- Copia de la Declaración Jurada de Renta Anual 2008, ó 
- Copia de las Declaraciones mensuales del impuesto a la Renta e IGV, más 

Plantillas Electrónicas del ejercicio 2008. 
 

 Respuesta 
  
 Se refiere a las declaraciones anuales y plantillas electrónicas. 
 

 
147. Consulta 

 
Sección 3, IGO 5.1 (g) Ingeniero Gerente de Obra, página 39 
 
De acuerdo a los requerimientos expuestos y complementados con los 
indicados en la página 57 “Ingeniero Residente, Gerente de Obra o función 
equivalente en Obras”, se determina que para el puesto denominado Gerente 
de Obra ó Residente de Obra, se requiere: 
 
- Presentar únicamente experiencia como Gerente de Obra ó Jefe de Obra ó 

Residente de Obra. 
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- Para lograr el máximo puntaje, acreditar 10 años de experiencia en Obras 
en General y 10 años de experiencia en obras viales a nivel de asfalto en 
caliente o pavimento de concreto. 

- Adicionalmente para calificar debe demostrar participación en cargos 
similares en por lo menos 6 obras viales, tres de ellas en zonas urbanas. 

 
Al respecto, solicitamos flexibilizar las exigencias para el puesto, ya que 
bastaría con que el postulante acredite experiencia vial, que es la materia del 
presente proceso de selección, dando así oportunidad a muchos profesionales 
competentes que pueden ocupar el puesto.  

 
 Respuesta 
  
 Negativo, ceñirse a lo estipulado en las bases. 
 
 
148. Consulta 

 
Sección 3, IGO 5.1 (h) Estados Contables, página 41 
 
Como es de conocimiento de la Entidad convocante, las empresas nacionales 
estamos en proceso de presentación de nuestros balances del ejercicio 2009, 
para posteriormente efectuar las auditorias del caso, por lo cual solicitamos que 
para el ejercicio 2009, no se exija el referido Informe de Auditoría. 
 

 Respuesta 
  
 Se presenta los balances auditados 2006, 2007, 2008. 
 

 
149. Consulta 

 
Sección 3, IEO, numeral, I. Evaluación Técnica, c) Experiencia en la ejecución 
de obras similares, página 55 
 
El requisito establecido para obtener el puntaje mínimo es sumamente exigente 
pues los contratos de obras viales de pavimentación normalmente son de cifras 
menores. Por ello, solicitamos que se pueda sustentar lo requerido en el 
puntaje mínimo con más de una obra para lograr los US$ 80’000,000.00. 
 

 Respuesta 
 
 Negativo, ceñirse a las bases. 
 

 
150. Consulta 

 
Sección 2, numeral 11.1, página 17 
 
Con el fin de poder cumplir con todos los documentos de la licitación para la 
modificación de los documentos de la Licitación mediante Enmienda, favor de 
incorporar un plazo mínimo de 5 días útiles, anterior a la presentación de 
ofertas.  
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 Respuesta 
 
 Ver numeral 11.3 en la misma página. 
 

 
151. Consulta 

 
Sección 2, numeral 34.1, página 28 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a las normas internacionales que rigen los 
procesos de contratación, favor confirmar que la reserva del derecho de 
aceptar o rechazar cualquier oferta dependerá si la misma cumple o no 
sustancialmente con los documentos de la licitación.  así mismo, que el 
derecho de anular la licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier 
momento antes de adjudicación del Contrato, será porque ninguna de las 
ofertas cumple sustancialmente con los documentos de la licitación.  
 

 Respuesta 
  
 Ceñirse a las bases. 
 
 
152. Consulta 

 
Sección 2, numeral 38, página 30 
 
Dado que conforme al numeral 4 de la Sección1, la forma de contratación es 
Suma Alzada, dicha forma de contratación de conformidad con las normas 
internacionales que rigen los procesos de contratación implica que el oferente 
presentará una oferta que incluye la ejecución de todas las listas de 
actividades, por dicho motivo, solicitamos se indique que la facultad de 
aumentar las cantidades especificadas en las Listas de Actividades deberá que 
el momento de ejercerlas se reconozca al adjudicatario dicho adicional.  
 

 Respuesta 
  
 Negativo, considerar que se trata de proceso de concurso oferta a suma alzada. 
 

 
153. Consulta 

 
Solicitamos respuesta a nuestra carta N°CP.4458.10/003, de fecha 17/03/2010, 
mediante la cual solicitamos se sirvan informarnos el objeto, fines y resultados 
que en su oportunidad nuestra empresa presentó documentos de carácter 
confidencial para que vuestra organización tome conocimiento de nuestro 
interés en participar en la Solicitud de Expresión de Interés Proyecto 00069161 
– PER/09/69161/1146 “Elaboración del Estudio Definitivo y  Construcción del 
Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta” y que actualmente es materia de la 
licitación de la referencia. 
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 Respuesta 
  
 La expresión de interés que se menciona fue solamente para conocer el interés 

de las empresas en este proyecto mas no realizar una evaluación de la 
documentación enviada. 

 
 

154. Consulta 
 
Reiteramos nuestra solicitud de nuestra carta N° CP.4458.10/003 de fecha 
17/03/2010, en el cual les solicitamos tengan la amabilidad de rebajar las 
exigencias con el objetivo de mantener la uniformidad de criterios en todos los 
procesos que conduce la UNOPS en paralelo, especialmente en los rubros 
evaluativos VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS y EXPERIENCIA EN OBRAS 
SIMILARES.  
 

 Respuesta 
  
 Los criterios de evaluación en los procesos conducidos por UNOPS varían en 

función a las características y exigencias de cada proyecto. 
 
 
155. Consulta 

 
Minuta Nº 1, Página: 1 
 
Se solicita extender el tiempo entre absolución consultas y presentación de 
propuestas. Se sugieren 30 días adicionales. 
 

 Respuesta 
  
 Ver Enmienda No.5. 
 
 
156. Consulta 

 
Enmienda  Nº 4, página: 6 
 
Confirmar si el Formulario N°15 de dicha página, que reemplaza al de las 
Bases, está completo, es decir, si no lleva, para el caso de Ejecución de Obra, 
del desglose del Costo Directo, de los Gastos Generales ni de la Utilidad, así 
como el tratamiento del IGV en la presentación de dicho documento final. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 43(b). 
 
 
157. Consulta 

 
Enmienda Nº 4, página 6 
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Sírvase confirmar que se ha cambiado el comparativo del Índice de 
Endeudamiento, de “menor o igual a 2.00” a “menor a o igual a 4.00” 
 

 Respuesta 
  
 Negativo, se mantiene el rango establecido en las bases. Se deja sin efecto lo 

indicado por error en la Minuta No. 1 de Reunión Previa a la Presentación de 
Propuestas 17 de Marzo de 2010. 

 
 

158. Consulta 
 
Sección: Bases de la Licitación, IEO II, página: 59 
 
Sírvase confirmar qué significa: “el Criterio de Adjudicación será a la oferta 
técnicamente satisfactoria de precio más bajo”. En el entendido que sólo serán 
evaluadas las ofertas que califiquen con 80 o más puntos en la parte técnica, 
¿significa que la oferta deberá ser la más económica de todas las propuestas? 
Adicionalmente consultamos: ¿No existe ningún mínimo valor de competencia? 
Vale decir por ejemplo: ¿podría ser una oferta al 60% del presupuesto base? 
¿Existe algún criterio de condicionamiento al mínimo valor por ofertar? 
Solicitamos aclarar al respecto. 

 
 Respuesta 
  
 Ver respuestas a consultas 12 y 124. 
 

 
159. Consulta 

 
Sección: IEO 5.1.g, página 40 
 
En dicha página pone que la experiencia del personal adicional es de 10 años y 
en la pág. 57 pone 8 años. Solicitamos aclarar. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta 5 de la Minuta No. 1 de Reunión Previa a la Presentación de 

Propuestas 17 de Marzo de 2010. 
_______________________________________________________________________ 

 
160. Consulta 

 
Sección: Anexo 1 Ítem 1.1.a Evaluación Técnica., página 55 
 
Experiencia en la elaboración de estudios definitivos, la puntuación máxima es 
de 9 puntos y 3 párrafos más abajo ponen que la puntuación máxima por 
presentar dos contratos de elaboración de estudios es de 10 puntos. 
Solicitamos aclarar. 

 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 8. 
_______________________________________________________________________ 
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161. Consulta 

 
Sección: Anexo 1 Ítem 1.1.c Evaluación Técnica, página 55 
 
En la definición de ejecución de obras similares pone a las obras de 
pavimentación (Construcción, rehabilitación y /o mejoramiento) ejecutadas 
en los últimos 15 años, sin embargo en la puntuación  pone una obra de 
(construcción, no rehabilitación, ni mejoramiento) de vía pavimentada. 
Solicitamos aclarar. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta 19 de la 1. 
_______________________________________________________________________ 
 
162. Consulta 

 
Sección: Anexo 1 Ítem 1.1.a Evaluación Técnica, página 56 
 
Puntuación adicional : Tal y como están redactadas las puntuación en los 
puntos 1 , 2 y 3 es imposible la obtención de 12 puntos porque o nos pasamos 
o nos quedamos cortos , es posible que la puntuación del punto 3 se de 12 
puntos o que admitan puntuaciones parciales como presentar en vez de dos 
contratos es presentar uno de 30 km y obtener 4 puntos en este apartado,  con 
lo cual si se podría obtener la suma con los tres apartados de 12 puntos , la 
tercera posibilidad es que obtuviéramos 16 puntos por la suma de los tres 
apartados y solo se computen los doce asignados. En cualquier caso este 
punto necesita aclaración. 

 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta 14 de la Minuta No. 1 de Reunión Previa a la Presentación de 

Propuestas 17 de Marzo de 2010. 
 

 
163. Consulta 

 
Sección Estudio de Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 1/4, numeral: 6 
Diseño de Pavimento de la Vía Principal, 6.1 Diseño de Pavimento Flexible, 
6.1.1.1 Parámetros de Diseño – Trafico, página 20 – Cuadro 6.1.2 
 

Tramo III.a. Los números de Ejes Equivalentes a 3 años indicados son: 

• Sentido Norte Sur 3.78+06, debe decir 3.78E+07. 

• Sentido Sur Norte 1.94+06, debe decir 1.94E+07. 

Conforme a lo indicado en el cálculo del diseño de pavimento flexible a la 
página 755 y 756 del mismo volumen, Tomo 3/4. 

Sírvanse confirmar. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 18. 
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164. Consulta 
 
Informe Final del Estudio de Pre inversión a Nivel de Factibilidad, Estudio de 
Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 1/4, numeral: 6. Diseño de 
Pavimento de la Vía Principal, 6.1 Diseño de Pavimento Flexible, 6.1.1.1 
Parámetros de Diseño – Coeficientes de capas, página 21 
 

Se indica que: el CBR de la base granular es, para un coeficiente de 
0.14/pulgadas, igual a 80%; mientras debe decir 100%, conforme a lo indicado 
en el cálculo del diseño de pavimento flexible a la página 751 del mismo 
volumen, Tomo 3/4.  
Sírvanse confirmar 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
 
 
165. Consulta 

 
Informe Final del Estudio de Pre inversión a Nivel de Factibilidad, Estudio de 
Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 1/4, numeral: 6. Diseño de 
Pavimento de la Vía Principal, 6.1 Diseño de Pavimento Flexible, 6.1.1.1 
Parámetros de Diseño – Coeficientes de capas, página 21 
 

Consideramos que: la base negra a utilizarse, debido al coeficiente estructural 
asignado, sea un concreto asfáltico realizado en planta y en caliente.  

Sírvanse confirmar. 
 
 Respuesta 
  
 Afirmativo, siempre que cumpla con las especificaciones técnicas de diseño. 
 

 
166. Consulta 

 
Informe Final del Estudio de Pre inversión a Nivel de Factibilidad, Estudio de 
Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 1/4, numeral: 6. Diseño de 
Pavimento de la Vía Principal, 6.2 Diseño de Pavimento Rígido, 6.2.1.1 
Parámetros de Diseño – Coeficiente de Transferencia de Carga (J), página 34 
 

Se está considerando, para los tramos II y IV, la presencia de berma en 
concreto, lo cual conlleva a usar un Coeficiente de Transferencia de Carga 
(J)=2.7.  

 

Sin embargo, los Términos de Referencia precisan:  

• Tramo II: Bermas laterales externas = Según el requerimiento del 
proyecto (página 61) 
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• Tramo IV: No hay ninguna indicación con respecto a construcción de 
bermas laterales externas (página 64) 

 

Finalmente en el Volumen II - Estudio de Factibilidad, en los planos de las 
secciones típicas de los Tramos II y IV se evidencia la presencia de una berma 
externa de 1.5 m.  

Confirmar si se aplican los Términos de Referencia o las secciones típicas. 
 
 Respuesta 
  
 Los Términos de Referencia indican el alcance de los trabajos a ejecutar en esta 

primera etapa. 
 
 

  
167. Consulta 

 
Informe Final del Estudio de Pre inversión a Nivel de Factibilidad, Estudio de 
Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 1/4, numeral: 7. Diseño de 
Pavimento de la Vía Auxiliar, 6.1 Método AASHTO 1193, 7.1.1. Parámetros de 
Diseño – Trafico, página 43 
 

Tramo II. Los números de Ejes Equivalentes a 10 años indicados son: 

• Sentido Norte Sur 2.16E+06, debe decir 2.16E+07. 

Sírvanse confirmar. 
 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 166. 
 

 
168. Consulta 

 
Informe Final del Estudio de Pre inversión a Nivel de Factibilidad, Estudio de 
Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 3/4, Memoria de Calculo Diseño de 
Pavimento Flexible Vía Principal, página 755 
 

Tramo III.a. Espesor carpeta asfáltica en vía nueva: en el cálculo del diseño de 
pavimento flexible se indica un espesor de 7.5 cm, mientras en el Volumen II - 
Estudio de Factibilidad, en los planos de las secciones típicas, se indica un 
espesor de 5 cm. Consideramos que el valor a utilizar sea de 7.5 cm.  

Confirmar. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 18. 
 

 
169. Consulta 

 
Informe Final del Estudio de Pre inversión a Nivel de Factibilidad, Estudio de 
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Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 3/4, Memoria de Calculo Diseño de 
Pavimento Flexible Vía Auxiliar, página 785 
 

Tramo III.a. Consideramos que el Transito EAL acumulado, utilizado en la 
memoria de cálculo deba ser corregido de 2.16E+06 a 2.16E+07. Por lo tanto 
los espesores de pavimento deban ser recalculados. 

Confirmar. 
 

 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 18. 
 
 
170. Consulta 

 
Términos de Referencia, Estudio de Suelos y Pavimentos, Volumen IV – Tomo 
3/4, numeral: 14.03 TRAMO 3ª, página 63 
 

Se indica que: En las bermas laterales la estructura del pavimento será a nivel 
de base. En el Volumen II - Estudio de Factibilidad, en los planos de las 
secciones típicas, se evidencia que las bermas laterales serán en base negra. 
Consideramos que se deban modificar los Términos de Referencia, indicando 
que: En las bermas laterales la estructura del pavimento será a nivel de base 
negra. 

Confirmar. 
 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 166. 
 

 
171. Consulta 

 
Sección: Formulario 15  
 
Sírvase confirmar si de acuerdo al Formulario 15, no será necesario la 
presentación de los análisis de precios unitarios de las partidas del presupuesto 
de la oferta.  

 
 Respuesta 
 
 Afirmativo. 
 

 
172. Consulta 

 
Enmienda Nº 4, Formulario 15, página: 4 
 
En la parte superior del Formulario 15 se ha indicado el costo directo, gastos 
generales y utilidad de los Estudios Definitivos. Sin embargo, para el caso de la 
ejecución de Obra, no se han incluido estos rubros de costo directo, gastos 
generales y utilidad. Favor aclarar al respecto. 
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 Respuesta 
 
 Ver respuesta a consulta 43 (b). 
 

 
173. Consulta 

 
Estudio de Factibilidad Tomo 1 de 4, numeral 6.3.1, páginas 39, 48 y 49 
 
El descriptivo del diseño del pavimento establece que las bermas tendrán la 
misma estructuración de la vía principal. Entendemos que dichas bermas son 
las bermas laterales y no la berma central. Favor confirmar nuestra apreciación.  

 
 Respuesta 
 
 Deberán ceñirse a los TdR. 
 

 
174. Consulta 

 
Estudio de factibilidad- Volumen X- Estudio de Impacto Ambiental 
 
Confirmar que en el programa de áreas verdes, no está incluido el costo del 
sistema de riego para el sembrío y para el mantenimiento de dichas áreas. 

 
 Respuesta 
  
 El costo del sistema de riego y el mantenimiento de dichas áreas será asumido 

por el contratista mientras dure la obra. Una vez concluida y entregada la obra, el 
mantenimiento estará a cargo del Gobierno Regional. 

 
 

175. Consulta 
 
Términos de Referencia, numeral 14.05, página 66 
 
Solicitamos nos indiquen cual es el tratamiento a ejecutar en la berma central 
del Tramo 5.   

 
 Respuesta 
  
 De acuerdo a lo señalado en los TdR. 
 

 
176. Consulta 

 
Sección: 2 (IGO), numeral 4.6, página 13 
 
Se solicita precisar el concepto de “inhabilitación por razones civiles o 
comerciales” y cuáles son las causales de dicha inhabilitación. 
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Respuesta 
  

Inhabilitación a contratar por problemas de solvencia, liquidez, situaciones de 
liquidación o quiebra o cualquier otra de la ley local que impida la contratación, 
además de las que ya están en las incompatibilidades de la administración 
pública y de UNOPS. 

 
 

177. Consulta 
 
Sección 2 (IGO), numeral 5.1, página 14 
 
Se solicita definir y delimitar el concepto de “otras pruebas”, ya que, caso 
contrario, la calificación de los oferentes se efectuaría en base a criterios 
subjetivos. 

 
 Respuesta 
  
 Respaldos bancarios. 
 

 
178. Consulta 

 
Sección 2 (IGO), numeral 5.2 inciso c), página 14 
 
La designación del Representante del Consorcio se efectúa por Escritura 
Pública o resulta suficiente un poder simple firmado por cada uno de los 
representantes legales de las empresas que constituyen el consorcio? 

 
 Respuesta 
  
 Bastará con que en el contrato de consorcio o carta de intención se designe al 

representante legal común. 
 

 
179. Consulta 

 
Sección: 2- Instrucciones Generales a los Oferentes (IGO), Numeral 5.2 inciso 
d), página 14, 15 
 
El representante legal acreditado para el proceso de selección puede ser 
reemplazado en cualquier etapa de éste incluso al momento de efectuar la 
constitución formal del consorcio?   

 
 Respuesta 
  
 Afirmativo, siempre y cuando que el cambio sea mediante acta firmada por 

todos los miembros del consorcio y notariada. 
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180. Consulta 
 
Sección: 2- Instrucciones Generales a los Oferentes (IGO), Numeral 17.5 inciso 
b), página 20 
 
Solicitamos eliminar el literal b) del numeral 17.5, ya que la no aceptación de 
las correcciones al precio de la oferta podría tenerse como causal de 
descalificación (no presentada la oferta) más no de ejecución de la garantía de 
mantenimiento de oferta (deviene en requisito desproporcionado e 
incongruente). 

 
 Respuesta 
  
 Negativo, ceñirse a las bases. 
 

 
181. Consulta 

 
Sección 2 (IGO), numeral 28.3, página 26 
 
Solicitamos precisar que se entiende por omisiones subsanables. 

 
 Respuesta 
  
 Aquellas omisiones que no alteran la oferta. 
 

 
182. Consulta 

 
Sección 2 (IGO), numeral 29.2, página 26 
 
Solicitamos eliminar el último párrafo de numeral 29.2 (Si el licitante no 
estuviera de acuerdo con el monto corregido…) toda vez que la ejecución de la 
garantía por esta causal deviene en una medida desproporcionada.        

 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 180. 
 

 
183. Consulta 

 
Sección 2 (IGO), V- Modelo del Contrato, numeral 36.5, 7.1 de la clausula 
Séptima, página 29 y 90. 
 
El adelanto directo previsto a ser otorgado de acuerdo al contrato, ¿puede ser 
solicitado de forma fraccionaria a lo largo del contrato hasta llegar al porcentaje 
de veinte por ciento (20%)? 

 
 Respuesta 
  
 De acuerdo a lo señalado en la cláusula sétima del modelo de contrato. 
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184. Consulta 

 
Sección 3 (IEO), IGO 2, página 33 
 
Se solicita incluir el Valor Referencial del presente proceso de selección 
considerando que éste no ha sido consignado en las Bases. 

 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 107. El CD forma parte de las bases. 

 
 

185. Consulta 
 
Sección 3 (IEO), numeral 5 de la IGO 5.1, página 34 
 
En este numeral se solicita la entrega del contrato de consorcio debidamente 
notariado; sin embargo, y en atención del principio de simplicidad, solicitamos 
que en esta etapa (proceso de selección) únicamente se requiera la 
presentación de una Promesa Formal de Consorcio. 

  
 Respuesta 
  
 Ceñirse a las bases. 
 
 
186. Consulta 

 
Sección V- Modelo del Contrato, numeral 8.3 Cláusula Octava, página 90 
 
Solicitamos precisar cuál es el mecanismo para determinación del precio de 
obras adicionales ordenadas por la Entidad cuando no exista acuerdo entre las 
partes 

 
 Respuesta 
  
 Ver Cláusula trigésimo primera del Modelo de Contrato. 
 

 
187. Consulta 

 
Sección V Modelo del Contrato, numeral: Cláusula Décimo Segunda, página: 93 
 
Solicitamos eliminar la condición impuesta para el pago de Valorizaciones, toda 
vez que conforme a lo establecido en el artículo 197º del Reglamento,  el pago 
de las valorizaciones derivado de un contrato de obra está condicionado 
únicamente al cumplimiento de las obligaciones asumidas por el contratista 
respecto de su ejecución, no pudiendo sujetarse el deber de pago de la Entidad 
al cumplimiento de condiciones o formalidades ajenas a las previstas en la 
normativa sobre contrataciones del Estado. 
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 Respuesta 
  
 Negativo, por tratarse de un proceso de concurso oferta a suma alzada. 
 

 
188. Consulta 

 
Sección V Modelo del Contrato, numeral: Cláusula Décimo Novena, página 96 
 
Solicitamos eliminar las condiciones impuestas para la devolución de la Carta 
Fianza de Fiel cumplimiento, toda vez que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 158º del Reglamento dicha garantía debe estar vigente únicamente 
hasta el consentimiento de la liquidación final del contrato. Por lo que, al 
desaparecer la obligación legal del Contratista de mantener la vigencia de la 
citada garantía, nace la obligación de la Entidad contratante de devolverla. 

 
 Respuesta 
  
 Negativo. 
 
 
189. Consulta 

 
Sección V- Modelo de Contrato, numeral: 4.2 Item “c”, página: 88 
 
En el supuesto caso que la entidad no cumpla con entregar el terreno o donde 
se ejecutará la obra, saneado física y legalmente, libre de todo tipo de 
interferencias por servicios públicos u otros, y/o controversia con terceros, 
incluyendo la libre disponibilidad de los botaderos y canteras indicadas en el 
estudio definitivo.  En caso de demora y/o no cumplimento de lo expuesto en el 
numeral 4.2  ítem “c”  citado,  
 
¿En qué forma la Entidad solucionará los impactos de plazo, gastos generales 
y costos involucrados? 

 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta a consulta 92. No deben considerarse debido a que se trata de un 

proceso de concurso oferta a suma alzada. 
 

 
190. Consulta 

 
Sección: “Términos de Referencia” desde Km 21+500 hasta km 22+560 aprox., 
página: 64 Términos de Referencia 
 
En la planilla de cantidades del Tramo 4  no se contempla vía auxiliar para este 
tramo, sin embargo en los Términos de Referencia – pág. 64, si se contempla 
vía auxiliar.  Solicitamos definir 
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 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 166. 
 

 
191. Consulta 

 
Sección: III / c) Obras Similares – puntaje adicional, página: 55,56 /Minuta 1 pág. 
8 rpta. 23 
 
Entendemos que si en la zona urbana se ha realizado una obra similar de 4 
(cuatro) carriles de tráfico vial, entonces se considerará dicha longitud 
multiplicada por cuatro. Confirmar  

 
 Respuesta 
  
 Ver respuesta a la consulta N° 46. 
 
 
192. Consulta 

 
Sección 3, 4 / Minuta 1 – Volumen Anual de Negocios, página: 55, 67 / Minuta 1 
pág. 6 respuesta 18 
 
Entendemos que la respuesta de la Minuta 1 se refiere a que si el Postor es un 
Consorcio, cada Socio aportará la sumatoria de su experiencia en obras civiles 
en general (Formulario No 5) no importando su % de participación dentro del 
Consorcio postor. 
 
Pero individualmente cada Obra que presente dicho Socio, si hubiese sido 
ejecutada en consorcio, esta se afectará por el % de participación que tuvo 
dicho socio dentro de ese Consorcio que ejecutó la obra. (Ejem. Resultaría 
desproporcionado e incongruente que un Socio presente como experiencia al 
100%, una obra donde él mismo tuvo una participación del 5%).  Confirmar. 
 

 Respuesta 
  
 Afirmativo. 
 
 
193. Consulta 
 
 En el Formulario Nº 14 CV de los Profesionales asignados al servicio - pág. 78  

en los puntos 7 y  8  hay una asterisco (*), que al pie de página indica:  
  
 (*) Solo para el personal clave. Indicar características funcionales y 

geométricas de los túneles hidráulicos.  
  
 Confirmarnos que simplemente no hacer caso a dicha indicación. 

 
 Respuesta 
  
 Confirmado, no considerar tal indicación. 
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ANEXO 

 
NUEVO FORMULARIO 15 

 

 
 

ITEM DESCRIPCION DE LAS OBRAS Unid Metrados
Precio 

Unitario S/.
Precio 

Parcial S/.

01.00 ESTUDIOS DEFINITIVOS Glb

Costo Directo

Gastos Generales

Utilidad

PRECIO TOTAL DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DEFINITIVOS SIN IGV

EJECUCION DE OBRA 

01.00 TRABAJOS PROVISIONALES Y OBRAS PRELIMINARES

01.01 Trabajos provisionales Glb

01.02 Retiro y/o remoción de árboles, paraderos, semáforos y señalización Glb

02.00 VÍAS PRINCIPALES

02.01 Movimiento de Tierras Glb

02.02 Pavimento Km

03.00 VÍAS AUXILIARES

03.01 Construcción de vías auxiliares Km

03.02 Rehabilitación de vías auxiliares Km

04.00 PUENTES Y DISTRIBUIDORES VIALES

04.01 Puentes vehiculares ML

04.02 Puentes peatonales ML

04.03 Distribuidores Viales Glb

05.00 OBRAS VARIAS

05.01 Plazoletas Glb

05.02 Paraderos Glb

05.03 Semaforización  de las vías principales y auxiliares Glb

05.04 Señalización de las vías principales y auxiliares Glb

05.05 Arborización (árbol/palmera) Glb

05.06 Obras de Drenaje Glb

05.07 Obras de Arte (Muros de Contención) Glb

05.08 Sardineles y Veredas Glb

06.00 MITIGACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

06.01 Manejo y disposición final de residuos Glb

06.02 Desvío de tránsito y señalización temporal Glb

06.03 Programa de monitoreo ambiental Glb

06.04 Señalización informativa ambiental Glb

06.05 Programa de Capacitación y Difusión Glb

06.06 Programa de Prevención y control de riesgo Glb

06.07 Programa de seguridad de obra Glb

Costo Directo

Gastos Generales

Utilidad

PRECIO TOTAL DE EJECUCIÓN DE OBRA SIN IGV

IGV 19.00%

COSTO TOTAL  INCLUIDO EL IGV

PLANILLA DE OFERTA


